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podrán suministrar en el Peru tales servicios de
seguros y relacionados con los seguros.

Sin perjuicio de otras medidas de regulación prudencial
para el comercio transfronterizo delos servibios antes
indicados, la Superintendencia podrá exigir el registro
de las empresas o proveedores transfroñterizos y de
instrumentos financieros, cumpliendo lo dispu-esto
gn la Trigésimo .Segunda Disposición Final y
Complementaria de la piesente Ley."

ARTICULO CUARTO.- NORMAS DEROGATORIAS
DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO
Y DEL SISTEMA DE SEGUROS Y ORGANICA DE LA
SUPERINTENDENCIA DE BANCA Y SEGUROS
^ Deróguense los ?rtículos 2910 y 2920 de la Ley
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seouros
y Orgánicade la Superintendenbia de Banca y Seg-uros,
Ley No 26702 y sus modificatorias.

ARTíCULO QUINTO.. VIGENCIA
El presente Decreto Legislativo entrará en viqencia a

partir del día siguiente a su publicación en el diaró Oficial
El Peruano.

POR TANTO:

_ Mando se publique y cumpla, dando cuenta al
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis
días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

MERCEDES ARAOZ FERNANDEZ
Ministra de Comercio Exterior y furismo

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economla y Finanzas

219140-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nc 1053

EL PRESIDENTE DE LA REPTJBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República por LeV No 29157 v de
conformklad con el artículo 1040 de la Cónstitución poiítica
del Peru ha delegado en el Poder Ejecrfivo la facultad de
leg¡slar, por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario,
sobre materias especlficas con la finalidad de facilitar la
implementación del Acr¡edo de Promoción Comercial peú
- Estiados Unidos y su Prctocolo de Enmienda, y el apovo a la
competitiüdad económica pa¡a su aprovecframi-ento,'eritre las
que se encuenba la materia de facilitación del comercio:

Que en concordancia con lo expuesto, es necésario
ap¡obar una nueva Ley General deAduanas que promueva
la facilitación del comercio:

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
9on.cargo a dar cuenta al Congre6o de la Repúbl¡ca;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO OUE APRUEBA
LA LEY GENERAL DE ADUANAS

SECCIÓN PRIMERA
DlSPOSICIONES GENERALES

T¡TULO I
oBJETO, DEF|NIC|ONE9 Y ÁMBFO

DE APLICACION

Artículo 1o.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto

regular la relación jurídica que se establece entré la

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria-.SUNAT y las. personas naturales y jurfdicas que
Inreryrenen en el Ingreso, permanencia, traslado y salida
de las mercancÍas hacia y desde el tenitorio aduahero.

Artlculo 2o.- Definlclones
. P?r" los fines a que se contrae el presente Decreto
Legislativo se define como:

Acclones de control efraordlnarlo.-Aquellas que la
autoridad aduanera puede disponer de manbra adiiional
a las ordinarias, para la verificación del cumolimiento de
las obligaciones y la prevención de los delitos áduaneros o
infracciones administrativas, que pueden ser los operativos
especiales, las acciones de fiscalización, entre btros. La
realización de estas acciones no opera de manera formal
ante un trámite aduanero regular, pudiendo disponerse
antes, durante o después dei trámite de despaóho, por
las.aduanas operativas o las intendencias facuitadas para
dicho fin.

Acclones de control . ordlnarlo.- Aquellas que
conespondeedoptarse para el trámite aduaneró de ingreso,
salida y destinación aduanera de mercancías, conTorme
a la normatividad vigente, que incluyen las acciones de
revrsron documentar¡a y reconocimiento fisico, asf como
el análisis de muestras, entre otras.acciones efectuadas
como parte del proceso de despacho aduanero, asf como
la atención de solicitudes no contenciosas.

Admlnlstraclón Aduanera.- ó¡gano de la
Superintendecia Nacional de AdminisÉdón Tributaria
competente para aplicar la legislación aduanera, recaudar
los clerechos arancelarios y demás tributos aplicables a
la lmportación para el mnsumo asf como los récaroos de
conesponder, aplicar otras leyes y reglamentos relaivos a
los _reglmenes aduaneros, y ejercer la potestiad aduanera.
Er rermtno también des¡gna una parte cualquiera de la
Administración Aduanera, ún servició o una oficiha de ésta.

Aforo.. Facultad de la autoridad aduanera de verificar
la naturaleza, origen, estado, cantidad, calidad, valor, peso,
medida, y clasif cación arancelaria de las mercancfas, para
la correcta determinación de los derechos aranceiários
y demás tributos aplicables así como los recarqos de
cone.sponde¡ mediante el reconocimiento físico-y/o la
revisión documentaria.

fgente de carga internaclonal,- Persona que puede
Íeattzar y rec¡bir embarques, consolidar, y desconsolidar
mercancfas, actuar como operador 

-de 
transDorte

multimodal sujetándose. a las 
'leyes. 

de la mateiia y
emitir documentos propios de su'actividad, tales como
conocim¡entos de embarque, carta de porte aéreo, carta
de porte tenestre, certificados de recepción y similares.

Almacén aduanero.- Local destinado a la custodia
temporal de las mercancías cuya administración
puede estar a cargo de la autoridad aduanera, de otras
dependencias públicas o de personas naturales o jurfdicas,
entendiéndose como tales a los depósitos temlorales y
depósitos aduaneros.

Autoridad aduanera.- Funcionario de laAdministración
Aduanera _que de acuerdo con su competencia, ejerce la
potestad aduanera.

. Blenes de_ capltal.- Máquinas y equipos susceptibles
de oeprectactón que ¡ntervienen en forma directa en una
actividad productiva sin que este proceso modifique su
naturaleza.

Las mercancías incluidas en los ítems que comprenden
la suma de las.categorías_"410 bienes de'capital (excepto
el equipo de transporte)' y "521 equ¡po de transoorte
industrial", de la Clasifcación por Grandes Cateqbrlas
Económicas, definidas con referéncia a la CUCI, Reüsado
3 de Naciones Unidas.

Carga consolldada.- Agrupamiento de mercanclas
pertenecientes a uno o a varios consignatarios, reunidas
para s€r transportadas de un puerto, adropuerto o terminal
terrestre con destino a otro puerto, aeropuerto o terminal
terrestre, en contenedores o similares, siempre y cuando
se encuentren amparadas por un mismo docuñlento de
transporte.
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Comico.- Sanción que consiste en la privación
definitiva de la propiedad de las mercancías, a favor del
Estado.

Condlclones de la transacclón.- Circunstancias de una
transacción por la que se produce el ingreso o salida de una
mercancía del país. Gomprende los siguientes datos:

- ldentificación del importado¡ exportador o dueño
o consignatario de las mercancías;

- Nivel comercial del importador;
- ldentificación del proveedor o dest¡natario;
- Naturaleza de la transacción;
- ldentificación del intermediario de la transacción;
- Número y fecha de factura;
- INCOTERM cuando se haya pactrado y én caso

contrario término de entrega;
- Documento de transporte;
- Datos solicitados dentro del rubro "Condic¡ones de

la transacción" de los formularios de la declaración
aduanera de mercancías.

Conslgnante.- Es la persona natural o jurldica que
envía mercancias a un consignatario en el pafs o hacia
el exterior

Consignatarlo.- Persona natural o jurídica a cuyo
nombre se encuentra manifestada la mercancfa o que la
adquiere por endoso del documento de transporte.

Control aduan6ro.- Conjunto de medidas adoptjadas
por la Administración Aduanera con el objeto de
asegurar el cumplimiento de la legislación aduanera, o
de cualesquiera otras disposiciones cuya aplicación o
ejecución es de competencia o responsabilidad de ésta.

Declaraclón aduanera de mercanclar.- Documento
mediante el cual el declarante indica el rég¡men aduanero
que deberá aplicarse a las mercancías, y suministra los
detalles que la Administración Aduanera requiere para su
aplicación.

Declarante.- Persona que suscribe y presenta una
declaración aduanera de mercancías en nombre propio o
en nombre de otro, de acuerdo a legislación nac¡onal.

Deposltarlo- La persona jurÍdica autorizada por
la Administración Aduanera para operar un almaén
aduanero.

Depóslto aduanero.- Local donde se ingresan y
almacenan mercancías solicitadas al rég¡men de depósito
aduanero. Pueden ser privados o públicos.

Depósitos francos.- Locales cenados, señalados
dentro del tenitorio nacional y autorizados por el Estado,
en los cuales para la aplicación de derechos aduaneros,
impuestos a la importación para el consumo y recargos,
se considera que las mercancías no se encuentran en el
tenitorio aduanero.

Depósito temporal.- Local donde se ¡ngresan y/o
almacenan temporalmente mercanclas pendientes de la
autorización de levante por la autoridad aduanera.

Depóslto tomporal postal.- Local destinado par¿¡ el
almacenamiento, clasificación y despacho de los envfos
postales.

Derechos amncelarios o de aduana.- lmpuestos
establecidos en el Arancel de Aduanas a las mercancfas
que entren al tenitorio aduanero.

Despachador de aduana.- Persona facultada para
efectuar el despacho aduanero de las mercancías.

Despacho aduanero.- Cumplimiento del conjunto
de formalidades aduaneras necesarias para que las
mercancías sean sometidas a un régimen aduanero.

Destlnaclón aduanera,- Manifestación de voluntad del
declarante expresada mediante la declaración aduanera
de mercancÍas, con la cual se indica el régimen aduanero
al que debe ser sometida la mercancla que se encuentra
bajo la potestad aduanera.

Documento de envlos postales.- Documento que
contiene información relacionada al medio o unidad de
transporte, fecha de llegada y recepción, número de bultos,
p€so e identif¡cación genérica de los envíos postales.

Documento electúnlco.- Conjunto de datos
estructurados basados en impulsos electromagnéücos de
códigos binarios, olaborados, generdos, bansmitidos,
comunicados y archivados a través de medios elecfrónicos.

Elaboraclón.- Proceso por el cual las mercancías se
incorporan en la fabricación de una nueva mercancía.

EnsamblaJe o monta¡e.- Unión, acoplamiento o
empalme de dos o más piezas.

Envlo¡ de entrega ráplda.- Documentos, materiales
impresos, paquetes u otras mercancías, sin límite de valor
o peso, que requieren de traslado urgente y disposición
inmediata por parte del destinatario, transportados al
amparo de una guÍa de envfos de entrega rápida.

Factura . orlg¡na¡.- Se entiende como facturas
originales las emitidas por el proveedor, que acreditan los
términos de la transacción comercial, de acuerdo a los
usos y cosfumbres del comercio. Dicho documento podrá
ser transmitido, em¡tido, impreso o rec¡bido por cualquier
medio, flsico o electrónico.

Formalldade¡ aduaneras.- Todas las acciones que
deben ser llevadas a cabo por las personas interesadas
y por la Administración Aduanera a los efectos de cumplir
con la leg¡slación aduanera.

Franqulcla.- Exención total o parcial del pago de
tributos, d¡spuesta por ley.

Garantla.- Instrumento que asegura, a satisfacción
de la Administración Aduanera, el cumplimiento de
las obligaciones aduaneras y otras obligaciones cuyo
cumpl¡miento es verificado por la autoridad aduanera.

Gula de env¡os de ontrega rápida: Documento que
cont¡ene el contrato entre el consignante ó consignatario
y la empresa de servicio de entrega rápida, y en el que
se declara la descripción, cantidad y valor del envío que
la ampara, según la información proporcionada por el
cons¡gnante o embarcador.

Incautaclón.- Medida prevenüva adoptada por la
Autoridad Aduanera que consiste en la toma de posesión
forzosa y el haslado de la mercancía a los almacenes de la
SUNAT, mientras se determina su situación legal definitiva.

lnmovlllzaclón.- Medida preventiva mediante la
cual la Autoridad Aduanera dispone que las mercancías
deban permanecer en un lugar determinado y bajo la
responsabilidad de quien señale, a fin de someterlas a las
acciones de control que estime necesarias.

L6vante.- Acto por el cual la autoridad acjuanera
autoriza a los interesados a disponer de las mercancías
de acuerdo con el régimen aduanero solicitado.

Hanlfresto de carga.- Documento que cont¡ene
información r€specto del medio o un¡dad de transporte,
número de bultos, peso e ¡dentificación de la mercancía
que comprende la carga, incluida la mercancía a granel.

Manlfre¡to de envlos de entrega ráplda.-
Documento que cont¡ene la información respecto del
medio de transporte, cantidad y tipo de bultos, asi como
la descripción de las mercancias, datos del consignatario
y embarcador de envíos de entrega rápida, según la
categorización dispuestra por la Administrac¡ón Aduanera.

tedlos electrónlcos.- Conjunto de bienes y
elementos técnicos computacionales que 'en unión
con las telecomunicaciones permiten la generación,
proces¿rmiento, transmisión, comunicación y archivo de
datos e información.

Mercancla.- Bien susceptible de ser clasificado en
la nomenclatura arancelaria y que puede ser objeto de
regfmenes aduaneros.
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Mercancla equlvalente.- Aquella idéntica o similar
a la que fue importada y que será objeto de reposición,
reparación o camb¡o.

Debe entenderse por mercancía idéntica a la que es
igual en todos los aspectos a la importada en lo que se
refiere a la calidad, marca y prestigio comercial.

Debe entenderse por mercancía similar a la que sin
ser igual en todos los aspectos,a la importada, presenta
características próximas a ésta en cuanto a especie y
calidad.

Mercancia extranJera.- Aquella que proviene del
exterior y no ha sido nacionalizada, así como la producida
o manufacturada en el paÍs y que ha sido nacionalizada
en el extranjero.

llercancía naclonal.-La producida o manufacturada en
el país con materias primas nacionales o nacionalizadas.

Muestra sln valor comerclal.- Mercancía
que únicamente tiene por finalidad demostrar sus
características y que carece de valor comercial por sí
m¡sma.

Multa.- Sanción pecuniaria que se impone a los
resoonsables de infracciones administrativas aduaneras.

Nota de tarja,- Documento que formulan
conjuntamente el transportista o su representante con el
responsable de los almacenes aduaneros o con el dueño
o consignatario según conesponda, durante la verificación
de lo consignado en los documentos de transporte contra
lo recibido físicamente, registrando las observaciones
pertinentes.

Producto compensador.- Aquél obtenido como
resultado de la transformación, elaboración o reparación
de mercancías cuya admisión bajo los regímenes de
perfeccionamiento activo o pasivo haya sido autorizada.

Punto de llegada.- Aquellas áreas consideradas zona
primaria en las que se realicen operaciones vinculadas al
ingreso de mercancÍas al país.

En el caso de transporte aéreo, los terminales de
carga del transportista regulados en las normas del sector
transporte podrán ser punto de llegada siempre que sean
debidamente autorizados oor la Administrac¡ón Aduanera
como depósitos temporales.

Recargos.- Todas las obligaciones de pago diferentes
a las que componen la deuda tributaía aduanera
relacionadas con el ingreso y la salida de mercancías.

Reconocimlento fisico.- Operación que consiste
en verificar lo declarado, mediante una o varias de
las siguientes actuaciones: reconocer las mercancías,
verificar su naturaleza, origen, estado, cantidad, calidad,
valor, peso, medida, o clasificación arancelaria.

Reconoclmlsnto previo.- Facultad del dueño,
consignatario o sus comitentes de realizar en presencia
del depositario, la constatación y verificación de la
situación y condición de la mercancía o extraer muestras
de la misma, antes de la presentación de la declaración
de mercancías, previo aviso a la autoridad aduanera.

Revlsión documentaria.- Examen real¡zado oor la
autoridad aduanera de la información contenida en la
declaración aduanera de mercancías y en los documentos
que la sustentan.

SUNAT.- Superintendencia Nacional de Administración
Tributaria.

TarJa al detalle.- Documento que formulan
conjuntamente el agente de carga internacional con el
almacén aduanero o con el dueño o consignatario según
conesponda, durante la verificación de los documentos
de transporte, registrando las observaciones pertinentes.

Término de la doscarga.- Fecha y hora en que
culmina la descarga del medio de transporte.

Terrltorio aduanero.- Parte del territorio nacional que
incluye el espacio acuático y aéreo, dentro del cual es

aplicable la legislación aduanera. Las fronteras del tenitorio
aduanero coinciden con las del territorio nacional.

La circunscripción territorial sometida a la jurisdicción
de cada Administración Aduanera se divide en zona
primaria y zona secundaria.

Transportista.- Persona natural o jurídica que traslada
efectivamente las mercancías o que tiene el mando del
transporte o la responsabilidad de éste.

Usuarlo aduanero certlflcado.- Operadorde comercio
exterior certificado por la SUNAT al haber cumplido con
los criterios y requisitos dispuestos en el presente Decreto
Legislativo, su Reglamento y aquellos establecidos en las
normas pert¡nentes.

Zona de reconocimiento.- Area designada por la
Administración Aduanera dentro de la zona primaria
destinada al reconocimiento fisico de las mercancías,
de acuerdo al presente Decreto Legislativo y su
Reglamento.

Zona franca.- Parte del terr¡torio nacional deb¡damente
delimitada. en la que las mercancías en ella introducidas
se consideran como si no estuviesen dentro del territorio
aduanero, para la aplicación de los derechos arancelarios,
impuestos a la importación para el consumo y recargos a
que hubiere lugar,

Zona primaria.- Parte del territorio aduanero
que comprende los puertos, aeropuertos, terminales
terrestres, centros de atención en frontera para las
operaciones de desembarque, embarque, movilización
o despacho de las mercancías y las oficinas, locales o
dependencias destinadas al servicio directo de una
aduana. Adicionalmente, puede comprender recintos
aduaneros, espacios acuáticos o terrestres, predios o
caminos habilitados o autorizados para las operaciones
arriba mencionadas. Esto incluye a los almacenes y
depósitos de mercancía que cumplan con los requisitos
establecidos en la normatividad vigente y hayan sido
autorizados por la Administración Aduanera.

Zona secundaria.- Parte del territorio aduanero no
comprendida como zona primaria o zona franca.

Articulo 3o.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo rige para todas las

actividades aduaneras en el Peru y es aplicable a toda
persona, mercancía y medio de transporte dentro del
territorio aduanero.

TITULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 4o.- Facilitaclón del comercio exterlor
Los servicios aduaneros son esenciales y están

destinados a facilitar el comercio exterior, a contribuir al
desanollo nacional y a velar por el control aduanero y el
interés fiscal.

Para el desarrollo y facilitación de las actividades
aduaneras, la Administración Aduanera deberá expedir
normas que regulen la emisión, transferenc¡a, uso y control
de documentos e información, relacionados con tales
actividades, sea ésta soportada por medios documentales
o electrónicos que gozan de plena validez legal.

Artículo 5o.- Cooperaclón e intercamblo de
información

Para el desarrollo de sus actividades la Administración
Aduanera procurará el inteÍcamb¡o de información
y/o la interoperabilidad con los sistemas de otras
administraciones aduaneras o ventanillas únicas del
mundo de manera electrónica o la inteoración de los
procesos interinstitucionales, asi como É cooperación
con empresas privadas y entidades públicas nacionales
y extranjeras.

Las entidades públicas que registran datos en
medios electrónicos, se encuentran obligadas, salvo
las excepciones previstas en la Constitución y la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a
poner a disposición de la Administración Aduanera dicha
información de manera electrónica.

La Adminishación Aduanera deberá disponer medidas
para que el intercambio de datos y documentos que sean
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n€c€sarios entre la autoridad aduanera y los operadores
de comercio exterior se realicen por medios elebtrónicos.

Artfculo 69,- Partlclpaclón do agentes económicos
El Estado promueve la participación de los agentes

económicos en la prestación de los servicios aduaneros,
mediante la delegación de funciones al sector privado.

Por Decreto Supremo refrendado por' el Titular
de Economfa y Finanzas, previa cooidinación con
la Administración Aduanera, se dictarán las normas
necesarias para que, progresivamente se permita a
través d€ delegación de funciones, la participación del
sector privado en la prestación de los diversos servicios
aduaneros en toda la República bajo la permanente
supervisión de la Administración Aduanera.

Artlculo 7o.- Gectlón de la calldad y uso de
estándares Internaclonalea

La prestación de los servicios aduaneros deberá
t€nder a alcanza¡ los niveles establecidos en las normas
¡ntemacionales sobre sistemas de gestión de la calidad,
con énfasis en los procesos, y a aplicar estándares
¡ntemac¡onaleselaborados pororganismos internacionales
vinculados al comercio exterior.

Artlculo 8o.- Buena fe y presunclón de veracldad
Los principios de buena fe y de presunción de

veracidad son base para todo trámite y procedimiento
administrativo aduaneio de comercio extériór.

Artlculo 90.- Publlcldad
Todo documento emitido por la SUNAT, cualquiera

sea su denominación que constituya una norma exigible
a los operadores de corhercio exterior debe cumplir cón el
requisito de publicidad.

Las resoluciones que determinan la clasificación
arancelaria y las reggluciones anticipadas se publican en
el portal de la SUNAT.

. En la.medida de lo posible, la SUNAT publicará por
adelantado cualesquiera regulaciones de aplicación
general que rijan asuntos aduanerosque proponga adopta¡
y brindara a las personas interesadas la oportunidail de
hacer comentiarios previamente a su adopción.

SECCION SEGUNDA
SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN ADUANERA

TITULO I
SERVICIO ADUANERO NACIONAL

Artfculo I 0o.- Admlnlstraclón Aduanera
La Administración Aduanera se encaroa de la

administración, recaudación, control y fi5calización
aduanera del ffifico intemacional de meúncías. medios
de transporte y personas, dentro del tenitorio aduanero.

Artlculo l1o.- Condlclone¡ mlnlmac del serylclo
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones

garanüzará que los puertos, aeropuertos o terminales
t€nestres intemacional€s cuenten con:

a) Instalaciones adecuadas para el desempeño
apropiado de las funciones de la Administración
Aduanera;

b) Patio de contenedores o de carga y zonas de
reconocimiento ffsico y de desconsolidación de
mercancías, proporcionales al movimiento de sus
operaoones;

Artlculo 1?.- Interpretaclón y emlslón de
pronunclamlento3

La Administración Aduanera está facultada Dara
¡nterpretar y emitir pronunciamiento técnico-tributario
sobre los alcances de las disposiciones legales en materia
aduanera.

Artfculo I 30.. Con¡ultas
La Administración Aduanera mantendrá puntos de

contado, que puedén ser incluso electrónicos o virtuales,
para la atenc¡ón de consultas formuladas por los operadores
de co¡nercio exterior sobre materia aduanéra y publicará por
lntemet el procedimiento para la atención de Éi consultias.

Artfculo l¡lo.- Gamó de operadoros de comerclo
oxterlor

La Administración Aduanera otorgará los camé de
identificación .a los representantes legales y auxiliares
de tos operaclores de comercio exterior de acuerdo a lo
que establezca el Reglamento. Dichos camé deberán ser
exhibidos para la atención de todo trámite o diligencia
ante la autoridad aduanera.

T¡TULo II
OPERADORES DEL COMERCIO EXTERIOR

Artlculo 15o.- Operadore¡ de comerclo exterlor
. Sonoperadoresdecomercioexteriorlosdespachadores

de aduana, transportistias o sus representiantes, aqentes
de carga intemacional, almacenes'aduaneros, emóresas
del. servicio postal,..empresas de servicio de dntrega
rápida, almacenes libres (Duty Free), beneficiarios iie
material de uso aeronáutico, dueños, corsignatarios y en
general cualquier persona natural o iurídica i-nterviniedte o
beneficiaria, por sf o por otro, en los iegf menes aduaneros
prev¡stos en el presente Decreto Legislativo sin excepción
alguna.

Articulo l60.- Obllgaclones generales de lo¡
operadoroa de comerc¡o oxterlor

Son obligaciones de los operadores de comercio
exterior:

a) Mantener y cumplir los requisitos y condiciones
vigentes para op€rar;

b) Conservar la dgcumentación y los registros que
establezca la Administración Aduaneia. durairte
cinco (5) años;

c) Comunicar a la Administración Aduanera el
nombramiento y la revocación del representante
legal y de los auxiliares, dentro del plázo de cinco
(5) dlas contados a partir del dfa siguiente de
tomado el acuerdo;

d) Cautelar la integridad de las medidas de
seguridad colocadas o verificadas por la autoridad
aduanera;

e) Facilitar a la autoridad aduanera las labores
de reconocimiento, inspección o fiscalización,
debiendo prestar lgs elementos logfsücos
necesarios para esos fines;

f) Proporcionar, exhibir o entregar la información
o documentación requerida, 

-dentro 
del plazo

establecido legalmente u otorgado por la autoridad
aduanera:

S) Comparecer ante la autoridad aduanera cuando
sean requeridos;

h) Llevar los libros, registros y/o documentos
aduaneros exigidos cumpliendo con las
formalidades establecidas:

i) Permitir el acceso a sus sistemas de control
y seguimiento para las acciones de control
qd.uanero, de acuerdo a lo que establezca la
Administración Aduanera:

j) Otras que se establezcan en el Reglamento.

CAP¡TULO I
De los derpachadorec de aduana

Artlculo 17o.- Despachadorec de aduana
Son despachadores de aduana los siguientes:

a) Los dueños, consignatarios o consignantes;
b) Los despachadores oficiales;
c) Los agentes de aduana.

. Artlculo lEo,- Rerpon¡abllldad general de lo¡
decpachadores de aduana

Las personas naturales o jurfdicas autorizadas
como despachadores de aduana o entidades públicas
que efectúen despachos aduaneros reéponden
patrimonialmente frente al fisco por los actos u oniisiones
en que incurra su representante legal, despachador oficial
o auxiliares de despacho registrados ante laAdministración
Aduanera.

- Artlculo 19o.- Obllgaclones generalec de lo¡
derpachadore¡ de aduana

Son obligaciones de los despachadores de aduana:

a) Desempeñar personal y habitualmente las
funciones propias de su cárgo, sin perjuicio de la
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facultad de hacerse representar por su apoderado
debidamente acreditado:

b) Verificar los datos de identificación del dueño o
consignatrario o consignante de la mercancla o
de su represenüante, que va a ser despachada,
conforme a lo que establece la Administración
Aduanera;

c) Destinar la mercancfa al régimen, tipo de d€spacho
o modalidad del régimen que corresponda;

d) Destinar la mercancla con los documentos
exigibles según el régimen aduanero, de acuerdo
con la normatividad vigente;

e) No destinar mercancla de importación prohibida;
f) Destinar la mercancía restringida con la

documentación €xigida por las normas especflf cas
para cada mercancfa, asf como comprobar la
expedición del documento definitivo, cuando
se hubiere efectuado el trámite con documento
provisional, comunicando a la autoridad aduanera
su emisión o denegatoria de su expedición en la
forma y plazo establecidos por el Reglamento;
exceptuándose su presentación inicial en aquellos
casos que por normatividad especial la referida
documentación se obtenga luego de numerada la
declaración:

g) Que el titular, el representante legal, los socios o
gerentes de la empresa no hayan sido condenados
con sentencia firme por delitos dolosos;

h) Otras que se establezcan en el Reglamento.

Subcapltulo I
De lo¡ dueño¡, conclgnatarlor o conelgnanter

Artlculo 2Oo.- Dueños, conrlgnatarlos o
conslgnantcs

Los dueños, consignatarios o consignantes,
autorizados para operar como despachadores de aduana
de sus mercancías deben constituir Dreviamente qarantla
a satisfacción de la SUNAT, en respáldo del cumpfmiento
de sus obligaciones aduaneras, de acuerdo a la modalidad
establecida en el Reglamonto.

Los dueños, consignatiarios o consignantes no
requieren de autorización de la Administración Aduanera
para efectuar directamente el despacho de sus mercancfas
cuando el valor FOB declarado no exceda el monto
señalado en el Reglamento.

Artlculo 21o.- Obllgaclones erpeclllcas de lo¡
dueño¡, conslgnatarloc o conslgnantes:

Son obligaciones de los dueños, consignatarios o
consignadores:

a) Constituir, reponer, renovar o adecuar garantla
a satisfacción de la SUNAT, en respaldo del
cumplimiento de sus obligaciones, cuyo monto y
caracterísücas deben cumplir con lo establecido
en el Reglamento;

b) Comunicar a la Administración Aduanera la
denegatoria de la solicitud de autorización del
sector competente respecto de las mercancías
restringidas;

c) Otras que se establezcan en el Reglamento.

Subcapltulo ll
De los despachadore! oflclales

Artlculo 2?.- Despachadore3 oflclales
Los despachadores oficiales son las personas que

ejercen la representración legal, para efectuar el despacho
de las mercancías consignadas o que consignen los
organismos del sector público al que pertenecen.

Subcapftulo lll
De los agentes de aduana

Artlculo 23",-Agentet de aduana
Los agentes de aduana son personas naturales o

jurídicas autorizadas por la Administración Aduanera para
presüar sérvicios a terceros, en toda clase de trámites
aduaneros; en las condiciones y con los requisitos que
establezcan este Decr€to Legislativo y su Reglamento.

Artlculo 24o.- Mandato
Acto por el cual el dueño, consignatario o consignante

encomienda el despacho.aduanero de sus mercantlas a

un agente de aduana, que lo acepta por cuenta y riesgo
de aquellos, es un mandato con representación que se
regula por este Decreto Legislativo y su Reglamento y en
lo no previsto en éstos por el Código Civil.

Se entenderá constituido el mandato mediante el
endoso del conocimiento de embarque, carta de porte
aéreo, carta porte ten€str€ u otro documento que haga
sus veces o por medio de poder especial otorgado en
instrumento privado ante notario público.

Artfculo 25o,- Obllgaclones especlflcas de los
agentes de aduana

Son obligaciones de los agentes de aduana, como
auxiliar de la función pública:

a) Conservar durante cinco (5) años toda la
documentación original de los despachos en
que haya intervenido. La SUNAT podrá disponer
que el archivo de la misma se realice en medios
distintos al documental, en cuyo caso el agente de
aduana podrá entregar los documentos ahtes del
plazo señalado.
Transcurrido el plazo fijado en el párrafo anterior,
o producida la cancelación o revocación de
su autorización, deberá entregar la referida
documentación conforme a las disposiciones que
establezca la SUNAT. La devolúción de la qarariía
está supeditada a la conformidad de la enírega de
dichos documentos.
La Administración Aduanera, podrá requerir al
agente de aduana la entrega de todo o parte de
la documentación original que conserva, antes del
plazo señalado en el primer pánafo del presente
literal, en cuyo caso la obligación de conservarla
estará a cargo de la SUNAT;

b) Expedir copia autenticada de los documentos
originales que conserva en su archivo;

c) Constituir, reponer, renovar o adecuar la garantfa
a satisfacción de la SUNAT, en garañtía del
cumplimiento de sus obligaciones, cuyo monto
y demás caracterfsticas deben cumplir con lo
establecido en el Reglamento;

d) Comunicar a la Administración Aduanera el
nombramiento y la revocación del representante
legal y de los auxiliares dentro del plazo de diez
(10) dfas.contados a partir del dfa siguiente de
tomado el acuerdo

e) Solicitar a la Administración Aduanera la
autorización de cambio de domicilio o de local
an9xo, con anterioridad a su realización, lugar que
deberá cumplir con los requisitos de infraest-ructura
establecidos por la Administración Aduanera;

f) Otras que se establezcan en el Reglamento.

CAPITULO II
De los transportlstae o sus representanteE y

lor agentes de carga Intemaclonal

Artlculo 260,- Transportlstas o sus representantec
y agentes de carga lntemaclonal

Los transportistas o sus representantes y los
agentes de carga intemacional que cuenten con la
autorización expedida por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, deben solicitar autorización pará operar
ante la Administración Aduanera cumpliendo los requisitos
establecidos en el Reglamento.

Artlculo 27o.- Obllgaclones especlflcas de los
tran3portlrtas o sua ¡opresentantes

Son obligaciones de los transportistas o sus
representantes:

Transmitir a la Administración Aduanera la
información del manifiesto de carga en medios
electrónicos, según conesponda, en la forma y
plazo establecidos en el Reglamento;
Entregar a la Administráción Aduanera al
momento del ingreso o salida del medio de
transporte, el manifiesto de carga o los demás
documentos, según correspondá, en la forma y
pazos establecidos en el Reglamento;
Entregar a la Administración Aduanera la nota de
tarja o transmitir la información contenida en ésta,
y d€ conesponder la relación de bultos faltantes
o sobrantes, o las actas de inventario de las

a)

b)

c)
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mercancías contenidas en los bultos anibados
en mala condición exter¡or, dentro del plazo
establecido en el Reglamento;

d) Comunicar a la Administración Aduanera la fecha
del término de la descarga o del embarque, en la
forma y plazo establecidos en el Reglamento;

e) Entregar al dueño o al consignatario o al
responsable del almacén aduanero, cuando
conesponda, las mercancÍas descargadas, en la
forma y plazo establecidos en el Reglamento;

f) Presentar dentro del plazo establecido en el
Reglamento, la solicitud de rectilicación de errores
del manifiesto de carga;

S) Entregar a los viajeros antes de la llegada del
medio de transporte la declaración jurada de
equipaje, cuyo formulario debe ser aprobado por
la Administración Aduanera para ser llenado por
los viajeros quienes luego someterán su equipaje
a control aduanero;

h) Otras que se establezcan en el Reglamento.

Artlculo 28o,- Otras Obllgaclone3 de los
transportlstas o sus repre3entante!

En los regimenes de tránsito aduanero o transbordo,
cuando el transportista o su representante trámit€ una
declaración aduanera, debe cumplir con los plazos
establecidos por la Autoridad Aduanera para dichos
regimenes, siendo aplicables las infracciones que
correspondan previstas para el despachador de aduanas
en el presente Decreto Legislativo.

Articulo 29o.- Obligaciones especlflcas de los
agentes de carga lntemaclonal

Son obligaciones de los agentes de carga
internacional:

a) Transmitir a la Administración Aduanera la
información del manifiestode carga desconsol idado
y consolidado en medios electrónicos, en la forma
y plazo establecidos en el Reglamento;

b) Entregar a la Administración Aduanera el
manifiesto de carga desconsolidado y consolidado
y los demás documentos, en la forma y plazo que
señala el Reglamento;

c) Rectificar los enores del manifiesto de carga
desconsolidado y consolidado en la forma y plazo
estiablecidos en el Reglamento;

d) Otras que se establezcan en el Reglamento.

CAP¡TULO III
De los almacenes aduaneros

Articulo 30o.- De los almacenes aduanero¡
Los almacenes aduaneros son autorizados por la

Administración Aduanera en coordinación con el Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, de acuerdo con los
requisitos y condiciones establecidos en el presente
Decreto Legislativo y su Reglamento.

Los almacenes aduaneros podrán almacenar en
cualquiera de los lugares o recintos autorizados, además
de mercancías extranjeras, mercancías nacionales o
nacionalizadas, previo cumplimiento de las condiciones
que establece el Reglamento.

Artículo 3fo.- Obligaciones especlflca¡ de los
almaceneg aduaneros

Son obligaciones de los almacenes aduaneros:

Acreditar ante la Administración Aduanera un nivel
de solvencia ec¡nóm¡ca y financiera, de acuerdo
a lo establecido en el Reglamento;
Constituir, reponer, renovar o adecuar la garantía
a satisfacción de la SUNAT, en garantla del
cumplimiento de sus obligaciones, cuyo monto
y demás características deben cumplir con lo
establecido en el Reglamento;
Contar con la disponibilidad exclusiva de las
instalaciones donde se localiza el almacén:
Estar localizado a una distancia máxima razonable
del terminal portuario, aeroportuario o tenestre
internacional de ingreso de la mercancla, la misma
que será determinada, en cada caso, por el MEF
a propuesta de la Administración Aduanera y en
coordinación con el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones:

e) Almacenar y custodiar las mercancías que
cuenten con documentación sustentatoria en
lugares autorizados para cada fin, de acuerdo a lo
establecido por el Reglamento;

f) Entrega¡ a la Administración Aduanera la tarja
al detalle o transmitir la información contenida
en ésta, según c,orresponda, dentro del plazo
establecido en el Reglamento;

S) Llevar registros e informar a la autoridad aduanera
sobre las mercancías en situación de abandono
legal, en la forma y plazo establecidos por la
Administración Aduanera;

h) Garantizar a la Autoridad Aduanera el acceso
permanente en línea a la información que
asegure la completa trazabilidad de la mercancía,
permitiendo el adecuado control de su ingreso,
permanencia, movilización y salida;

i) Disponer de un sistema de monitoreo por cámaras
de televisión que permitan a la aduana visualizar
en llnea las operaciones que puedan realizarse
en el mismo;

j) Poner a disposición de la aduana las instalaciones,
equipos y medios que permitan satisfacer las
exigencias de funcionalidad, seguridad e higiene
para el ejercicio del control aduanero;

k) Cumplir los requisitos en materia de seguridad
contemplados en el Reglamento;

l) Obtenér autorización previa de la Administración
Aduanera para modificar o reubicar los lugares y
recintos autorizados:

m) No haber sido sancionado con cancelación por
infracciones a la normativa aduanera tributaria;

n) Que el titular, el representante legal, los socios o
gerentes de la empresa no hayan sido condenados
con sentencia firme por delitos dolosos;

o) Otras relacionadas con aspectos documentarios,
logfsticos y de infraestructura que se establezcan
en el Reglamento.

Lo dispuesto en el literal d), no será de aplicación para
los depósitos aduaneros privados.

CAPíTULO Iv
De las empresas del serulclo poctal

Artlculo 32o.- Empresas de servlclos postales
Son empresas de servicios postales las personas

jurldicas que cuenten con concesión postal otorgada
por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones para
proporcionar servicios postales internacionales en todas
sus formas y modalidades.

Artlculo 33o.- Obllgaciones eepeclflcas de las
empresas de servlclos postales

. Las empresas de servicios postales, en la forma y
plazo que establezca su Reglamento, deben cumplir las
siguientes obligaciones:

a) Constituir, reponer, renovar o adecuar la garantÍa
a satisfacción de la SUNAT, en garantfa del
cumplimiento de sus obligaciones, cuyo monto
y demás características deben cumplir con lo
establecido en el Reglamento;

b) Transmitir electrónicamente a la Administración
Aduanera la cantidad de bultos y peso bruto
que se recepciona en el lugar habilitado en el
aeropuerto intemacional, generando las actas de
traslado para dichos bultos;

c) Elaborar las actas de traslado de los búltos del
lugar habilitado en el aeropuerto intemacional al
Depósito Temporal Postal;

d) Separar los envíos de distribución directa, que
incluye correspondencia e impresos, del resto de
la carga;

e) Transmitir a la Administración Aduanera la
información del documento de envfos postales
desconsolidado:
Presentar a la Administración Aduanera la
solicitud de rectificación de enores del documento
de envlos postales desconsolidado;
Transmitir a la Administración Aduanera el peso
total y número de envíos de distribución directa:
Remitir a la Administración Aduanera los originales
de las declaraciones y la documentación
sustentatoria de los envíos remitidos a

a )

b)

c)

d)

s)
h)
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provincias que no tengan en ésta una sede de la
Administración Aduanera;

i) Comunicar a la Administración Aduanera
respecto de los envíos postales que no han sido
embarcados, reexpedidos o devueltos a origen;

i) Remitir a la Administración Aduanera los-' 
originales de las declaraciones simplificadas y la
doóumentación sustentatoria:

k) Verificar en el momento de recepción del envfo
postal de exportación con Formato Unión Postal
Universal -' UPU no contengan mercancías
prohibidas, o restringidas sin las autorizaciones
conespondientes;

l) Otras que se establezcan en el Reglamento.

Artlculo 34o.- Otras obllgaclones de lae empresas
de ¡ewlclos postales según su partlclpación

Son de aplicación a las empresas de servic¡os postales,
según su participación, las obligaciones de los agent€s
de carga intemacional, depósitos temporales postales o
despachadores de aduana, o una combinación de ellas,
conienidas en el presente Decreto Legislativo y en su
Reglamento, incluyendo las infracciones establecidas en
el presente Decreto Legislativo.

CAP|TULO V
De las empresas de servlclo de entrega ráplda

ArtÍculo 35o,- De las empresas de servlclo de
entreqa ráplda

So.-n erirpresas del servicio de entrega rápida las
personas náturales o jurldicas que cuentan con la
áutorización otorgada por la autoridad competente y
acreditadas por la Administración Aduanera, que brindan
un servicio que consiste en la expedita recolección,
transporte y entrega de los envíos de entrega rápida,
mieniras setienen localizados y se mantiene el control dé
éstos durante todo el suministro del servicio.

En el caso que, los envíos a los que se refiere el artículo
prec€dente se encr¡enfen comprendidos en el Decreto
Legislativo l.lo 685, las personas nah¡rales o juridicas que
briñden dicfro servicio, deberán contarcon la concesión postal
otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
debiendo sujetarse a las disposiciones que este emitia.

Artlculo 360.- Obllgaclones de las empresaa del
serylclo de entrega ráplda

Son obligacioñes de las empresas del servicio de
entrega ráp¡da:

a) Constituil reponer, renovar o adecuar la garantia
a satisfacción de la SUNAT, en garantía del
cumplimiento de sus obligaciones, cuyo monto
y demás caracterlsticas deben cumplir con lo
establecido en el Reglamento;

b) Transmitir por medios electrónicos a la' 
Administración Aduanera la información
del manifiesto de envfos de entrega rápida,
desconsolidado por categorlas, con antelaciÓn a
la lleqada o después de la salida del medio de
trans[orte, en la iorma y plazo establecidos en su
reglamento;

c) Présentar a la autoridad aduanera los envíos' 
de entrega rápida, identificados individualmente
desde oñgen con su conespondiente gufa de
envíos de entr€ga rápida por envfo, en la forma
que establezca su reglamento;

d) Mantener actualizado un registro de los envfos
de entrega rápida desde la recolección hasta su
entrega, en la forma y condiciones establecidas
en su reglamento;

e) Que el titular, el representante legal, los socios o
gerentes de la empresa no hayan sido condenados
con sentencia firme por delitos dolosos.

Artlculo 37o. Otras obligaclones de las empresas
del servlclo de entrega ráplda según su particlpaclón

Son de aplicación a las empresas del servicio de
entrega rápida, según su participación, las obligaciones
de los transportistas, agentes de carga intemacional,
almaén aduanero, despachador de aduana, dueño,
consignatario o consignante, o una combinaciÓn de ellos,
conteñidas en el presente Decreto Legislativo y en su
Reglamento, incluyendo las infracciones establecidas en
el presente Decreto Leg¡slativo.

CAPITULO VI
De los almacenes llbres (Duty Free)

Articulo 38o.-Almacenes libres (Duty Free)
Locales autorizados por la Administración Aduanera

ubicados en los puertos o aeropuertos ¡nternacionales
administrados poi una persona'natural o jurídica para
el almacenamiento y venta de mercancías nacionales o
extranjeras a los pasajeros que entran o salen del país
o se ehcuentran en tránsito, en las condiciones y con los
requisitos establecidos en el presente Decreto Legislativo
y en su Reglamento.

Artlculo 39'.- Obllgaclones específlcas de los
almacenes llbres (Duty Free)

Son obligaciones de los almacenes libres (Duty Free):

a) Transmitir la información de las operaciories que
realicen en la forma y plazos establecidos por la
Administración Aduanera:

b) Mantener las medidas de seguridad y vigilancia
de sus locales;

c) Almacenar las mercancías en los locales
autorizados por la Administración Aduanera y
vender únicamente mercancías sometidas a
control por la autoridad aduanera;

d) Mantener actualizado un registro e inventario
de las operaciones de ingreso y salida de las
mercancías extranjeras y nacionales, asÍ como
la documentación sustentatoria, en la forma
establecida por la Administración Aduanera;

e) Informar respecto de la relación de las mercancías
que hubieren sufrido daño, pérdida o se encuentren
vencidas, en la forma y plazo establec¡dos por la
Administración Aduanera;

f) Otras que se establezcan en el Reglamento.

Artlculo 40o.- Otras obllgaclones de los almacenes
llbres (Duty Free) según su participaclón

Son de aplicación a los operadores de los almacenes
libres (Duty Free), según su participación, las obligaciones
de los despachadores de aduana, en su cond¡ción de
dueño, consignatario o consignante, contenidas en
el pressnte Decreto Legislativo y en su Reglamento,
incluyendo las infracciones establecidas en el presente
Decreto Legislativo.

CAPÍTULO VII
De los beneflclarios de material de uso aeronáutico

Artlculo 4lo.- Beneflclarlos de materlal de uso
aeronáutlco

Son beneficiarios de material de uso aeronáutico
los explotadores aéreos, operadores de servicios
especializados aeroportuarios y los aeródromos, siempre
que cuenten con la autorización otorgada por el sector
competente. Para este efecto deben contar con un depósito
autorizado por la Administración Aduanera ubicado dentro
de los límites de los aeropuertos ¡nternacionales o lugares
habilitados, en las condiciones y los requisitos establecidos
en el presente Decreto Legislativo y su Reglamento.

Articulo 42o.- Obligaclones especiflcas de los
beneflclarlo¡ de materlal de uso aeronáutlco

Son obligaciones de los beneficiarios de material de
uso aeronáutico:

a) Mantener las medidas de seguridad y vigilancia
de los bienes que ingresan al depósito de material
de uso aeronáutico;

b) Llevar un registro automatizado de las operaciones
de ingreso y salida de los bienes del depósito
de material de uso aeronáutico, de acuerdo a lo
establecido por la Administración Aduanera;

c) Transmitir los reportes en base a la información
contenida en el registro a que se refiere el literal
anterior; los cuales deberán ser enviados en la
forma y plazo que establezca la Administración
Aduanera;

d) Mantener actual¡zado el inventario de los
materiales de uso aeronáutico almacenados, así
como la documentación sustentator¡a, de acuerdo
a lo establecido por la Administración Aduanera;

e) lnformar respecto de la relación de las mercancías' 
que hubierén sufrido daño o se encuentien
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vencidas, en la forma y plazo establecidos por la
Administración Aduandra:

f) Informar de las modificaciones producidas en los
lugares aulorizados del depósiio de material de
uso aeronáuüco, en la formá y plazo establecidos
por la Administración Aduaneia:

S) Otras que se establezcan en el Reglamento.

, Artlculo 43o.- Otras obllgaclones de los
beneflclarlos de materlal de uso-aeronáuttco segúñ
su partlclpaclón

Son de aplicación a los beneficiarios de material.de
uso aeronáutíco las disposiciones, según su participación,
ras oDfigactones de tos despachadores de aduana, en
su condición de dueño, consignatario o consignánte,
contenidas en el presente Decreto Legislativo y-en su
Reglamento, incluyendo las infracciones estableóidas en
el presente Decreto Legislativo.

CAP¡TULO V|II
Del usuarlo aduanero cerilflcado

Artlculo 4,{o.- Crlterlos de otorgamlento
. . Los criterios para el otorgamienlo de la certificación

del usuario aduanero certificado incluyen una travector¡a
satisfactoria de cumplimiento de la hormativa úigente,
un s¡stema adecuado de registros contables y loqisticoi
que permita la trazabilidad de las operacioned, so'ivencia
fi¡apiera y patrimonial debidamerite comprobadá y un
n¡vel de seguridad adecuado.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro
cle Economía y Finanzas se podrán iricluir critenos
adic¡onales y.se. establecerán los requisitos e indicadores
para el cumplimiento de los criterios.'

Artlculo ¡15o.- Facilldades
Todo usuario aduanero certificado podrá acogerse a las

facilidades en cuanto a control y simpl¡ficac¡ón áduaneros
siempre que cumpla con los briterios de otorqamiento
establecidos. Las referidas facilidades serán estáblecidas
e implementadas gradualmente, en la forma y condiciones
que estrablezca la Administración Aduanera. 

-

Artlculo,f 60, 4ertillcaclón
La forma ymodalidad de aplicación de las certif caciones

serán reguladas mediante Decreto Supremo refrendado
por€l Min¡stro de Economía y Finanzas.
- . Los certificados otorgados por la Administración
1dlra1tera tendrán una vigencia de tres (3) años, siempre
que et usuar¡o mantenga los requisitos pará su calificacibn.
ue no manteneflos, se suspenderá o revocará el certificado.
de acuerdo a lo establecido mediante Decreto Suoremo
refrendado por el Ministro de Economla y Finanzail

La certificación puede ser renovada órevia evaluación
del cumplimiento de los requisitos vigenies.

sFcctóN TERCERA
REGIi,|ENES ADUANEROS

TíTULO 1
GENERALIDADES

Artlculo ¿17o.- Tratamlento aduanero
. Las mercancías que ingresan o salen del territorio

aduanero por las aduanas de la República deben ser
sometidas a los regfmenes aduaneros'señalados en esta
sección. Las mercancías sujetas a tratados o convenios
suscritos por el Peru se rigeñ por lo dispuesto en ellos.

Artículo 48o.- Responsabilldad
. .. La . responsabilidad por el incumplimiento de las

ooxg.agones denvadas de la aplicación de los regímenes de
admisión temporal para reexpbrtación en el misimo estado,
exportación temporal para reimportación en el mismo
estado, exportiación temporal para perfeccionamiento pasivo
y admlsión temporal para perfeccionamiento activo.' recae
exdus¡vamente en los beneficiarios de dictros regfménes.

. TITULO tl
REGIfUIENES DE IMPORTACóN

CAP¡TULO I
De la lmportaclón para el congumo

lrtículo 49o.- lmportaclón para el conaumo
Hegtmen . aduanero .que permite el ingreso de

mercancías al territorio aduanero para su consu-mo, luego

del pago o garantfa según corresponda, de los derechos
aÍancetanos. y demás impuestos aplicables, así como
er pago.cre. tos recargos y..multas que hubieren, y del
cumpl¡m¡ento de las formalidades y.otras obligaciones
aouaneras.

Las mercancfas extranjeras se considerarán
nacionalizadas cuando haya sióo concedido el teváñte.

. Artlculo 50o.- lmportaclón a zonas do tratamlento
aduanero especlal

Las mercancias extranjeras importadas para el
consumo en zonas de tratamiento aduanero ésoecial
se considerarán nacionalizadas sólo respecto a óchos
teritorios.

P"rq. que dichas mercancías se consideren
nactonatizadas en el tenitorio aduanero deberán
someterse a la legislación vigente en el pals, sirviéndoles
como.pa.go a cuenta los tributos que háyan gravado su
rmponaoon para el consumo.

CAP¡TULO II
De la relmportaclón en el mlsmo estado

lrtlculo 51o.- Relmportaclón en el mlsmo eotado
, Kegtmen. aduanero que permite el ingreso al tenitorio

aouanero oe mercancias exportadas con carácter
!9[njtlvo_ 9ln eJ pa9o. de tos <ierechos arancetarios y
demás ¡mpuestos aplicables a la importación para dl
consumo y recargos de corresponder, con la condición deque no hayan s¡do sometidas a ninguna transformación,
etaDoracton o repa.rac¡ón en el extranjero, perdiéndose los
Deneflctos que se hub¡eren otorgado a la exportación.

Artfculo 52o,- Plazo
..El.plazo máximo para acogerse a lo dispuesto en et

antcuto antenor será de doce (12) meses contado a oartir
de la fecha del término del dmtiarque de la merl-áncfa
exportada.

CAP¡TULO III
De la admi¡lón temporal para reexportaclón

en el mlsmo estado

Artlculo 53o.-Admlslón temporal para reexportaclón
en el mlsmo estado

Régimen aduanero que perm¡te el inqreso al tenitorio
aduanero de ciertas mercancías, con-suspensión delpago .d.e los derechos arancelarios y demái impuástos
Tl!g!l_"_.- 9 ta importación para el ionsumo y réürgos
0e corresponcter, siempre que sean identificab[es y esién
99:!!gd_1s- g cumptir un fin. determinado en uñ lugar
espec|ttco para ser reexportadas en un plazo determina=do
srn.exper¡mentar modificación alguna, con excepción oe
ra oeprectactón. normal or¡ginada por el uso que se haya
hecho de las mismas.
, .Las mercancías que podrán acogerse al presente

regtmen serán determinadas de acuerdo ai listado
gpjg!3g" por Resotución Ministerial de Economía y
Ftnanzas.

_ Artículo S,fo.- Contratoa o convenlos con el
Estado

. La admisión temporal para reexportación en el mismo
estado, real¡zada al amparo de contratos con el Estado o
lorm?s especiales, así como convenios suscritos con el
tsstad_o sobre el ¡ngreso de mercancías para investioación
crenlitca dest¡nadas a entidades del Estado, universldades
e instituc¡ones de educación superior,' ááUi¿ámente
1e^cg1_o9i!a^s qor ta autoridad compet'ente, se regulárá por
drchos contratos o convenios y en lo que no sebponga a
ellos, por lo dispuesto en el piesente becreto t_elistáivo
y su Reglamento.

Artlculo 55o.- Accesorioa, partes y repueatos
Los accesorios, partes y repüestos óue ño sé ¡moorten

conjuntamente con los bienes de capital adriritioos
temporalmente podrán ser sometidoi al presente
regrmen,.stempre y cuando se importen dehtro del plazo
autorizado.

Artfculo 560.- Plazo
La admisión temporal para reexportación en el mismo

estacfo es automáticamente autorizada c¡n la presentación
de.la- declaración y de la garantía a sat¡stácción ¿é h
üuNAr con una vigenc¡a igual al plazo solicitado y por
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un Dlazo máximo de dieciocho (18) meses computado a
oadir de la fecha del levante. Si el plazo fuese menor, las
brónooas serán aprobadas automáticamente con la sola
ienováción de la g'arantfa antes del vencimiento del plazo
otoroado v sin exóeder el plazo máximo.

Fara 
'el 

material de embalaje de productos de
exportación, se podrá sol¡citar un plazo adicional de hasta
seis (6) meses.

Eh'los casos establecidos en el Artlculo 34o el plazo
del réoimen se suietrará a lo establecido en los contratos'
normis especialeó o convenios suscritos con el Estado a
que se refieren dicho artlculo.

Artlculo 5?D.- Garantla
Para autorizar el presenle régimen se deberá

consütuir qarantfa a satisfacción de la SUNAT por una
suma eouívalente a los derechos arancelarios y demás
imouestós aplicables a la importración para el consumo y
reóaroos de'conesponder, más un interés compensatorio
sobre-d¡cha suma, igual al promedio diario de la TAMEX
oor día oroveclado iiesde la fecha de numeración de la
bechrai¡ón'hasta la fecha de vencimiento del plazo del
régimen, a fin de responder por la deuda existente al
mómento de la nacionalización.

Artlculo 58o.- Buen contrlbuyente de la admlrlón
temDoral para roexportaclón en el ml¡mo eltado

Éas pérsonas náturales o jurfdicas que soliciten el
oresenti réoimen podrán garantizar sus obligaciones en
ia forma v inodo bue se establezca mediante Decreto
Supremo 

-refrendado 
por el Ministro de Economla y

Finanzas.

Artlculo 59o.- Conclu¡lón del róglmen
El presente régimen concluYe con:

a) La reexportación de la mercancia, en uno o varios' 
envlos i dentro del plazo autorizado;

b) El pagó de los deiechos arancelarios y demás' 
imóuestos aplicables y recargos de conesponder'
más el inteiés compénsatorio igual al promedio
diario de la TAMEX por dla, computado a partir de
la fecha de numeración de la declaración hasta la
fecha de pago, conforme a lo establecido por la
Administráción Aduanera, en cuyo caso se dará
por nac¡onal¡zada la mercancfa;

c) La destrucción total o parcial de la mercanc¡a
por caso fortuito o fueza mayor debidamente
ácreditada. o a solicitud del bCneficiario la cual
debe ser previamente acoptada por la autoridad
aduanera' conforme a lo estiabl€cido en el
Reglamento;

Si al vencimiento d€l plazo autorizado no so hub¡ora
concluido con el régimon de acuerdo a lo señalado en ol
oánafo precedente, la SUNAT automáticamente dará por
hacionalizada la mercancla, por concluido el rógimen' y
eiecutará la oarantla. Tratándose de mercancla resüingida
que no cueníen con la autorización de ingreso permanente
dl pals, la Administración Aduanera informará al soctor
competente para que proceda a su comiso de acuerdo a
la normatividad resp€ctiva.

T¡TULO III
REG¡MENES DE EXPORTACION

CAPITULO I
De la exPortaclón deñnltlva

Artlculo 60'.- Exportaclón defr nltlva
Réoimen aduaneio aue p€rmite la salida del tenitorio

aduanáro de las mercanblai nacionales o nacional¡zadas
Dara su uso o consumo definiüvo en el ext€rior.' 

La exportación definitiva no está afscta a ningún
tributo.

Artlculo 610- Plazo¡
Las mercanclas deben ser embarcadas dentro del

Dlazo do treinta (30) dfas calendario contado a partir del
bfa siouiente de la numeración de la declaración.

Lá reqularlzación del résimen se realizará dentro del
olazo deireinta (30) dfas calendario contado a partir del
bfa siouiente de'la iecha del término del embarque, de
acueriio a lo establecido en el Reglamento'

Artlculo 62o.- Mercancla prohlblda o rectrlnglda
La exportación definitiva no procederá para las

mercancÍa's que sean patrimonio cultural y/o histórico de
la nación, meicancías de exportación prohibida y para las
mercancfas restringidas que no cuenten con la autorización
del sector competente a la fecha de su embarque.

Artlculo 63o.- Otra¡ operacloner con¡lderadac
como exporteclón defi nltlva

Consüérese como exportsc¡ón defi nitivade mercancf as'
a las operaciones a quo sp refi€re los numerales 2 y 5 '
del artlbub 33o del Tdxto Único Ordenado de la Ley del
lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selec{ivo al
Consumo aprobado mediante Decreto Supremo No 05S ,
99-EF, modificado por la Ley No 27625 y la Ley No 28462' '

CAP¡TULO II '
De la export¡clón ttmporal para relmportaclón

en el mlsmo estedo

Artlculo 64o.- Exportaclón temporal p.r!
¡rlmportaclón en el ml¡mo e¡tado

R'ésimen aduanero que permite la salida temporal
del tefttorio aduanero de mercancfas nacionales o
nacionalizadas con la finalidad de reimportarlas en un
plazo determ¡nado, sin haber experimentado modificación
álquna. con excepción del deterioro nomal por su uso.- 

No podrá inciuirse en €ste régimen las mercancfas ,
cuya sálida del pafs estuviera restringida o prohibida' '
saivo que estén destinadas a exposiciones o c€rtámenes
de carácter artfstico, cultural, deportivo o similar y que
cuente con la autorización del sector comp€tente.

Artlculo 65o.-Plazo :
El plazo de la exportac¡ón temporal para reimportración 

'

en el 
'mismo 

estado será automáticamente autorizado
por doce (12) meses, computado a partir de la fecha del
término dál emba¡que de la mercancfa, dentro del cual
deberá efectuarse la reimportación.

El plazo señalado en €l párafo anterior podrá ser
ampliaao por la Administración Aduanera, a solicitud del
inteiresado, €n casos deb¡damente justifi cados.

Artfculo 6Ge.- l{ercancla¡ r¡lmport¡da¡
Las mercanclas exportadas bajo este régim€n

aduanero al ser r€importadas no estarán sujetias al ,
pago de los derechod arancelarios y demás tributos
áplicables a la importación para el oonsumo y r€cargos
de conesponder.

Artlculo 670.- Conctu¡lón del róglmen I
El presente régimen concluye con:

a) La reimportación de la mercancla dentro del plazo
autorizado;

b) La exportaclón definiüva de la mercancfa dentro' 
del plazo autorizado, para lo cual se deberá
cumpl¡r con las formalidades €stiablec¡das €n el
Regiamento, con lo que se dará por regularizado
el régimen.

Si al vencimiento del plazo autorizado o de la
orórroqa de ser el caso, no se hubiera concluido con
bl résímen de acuerdo a lo señalado en el pánafo
precetente, la autoridad aduanera automáticamonte'
dará por exportada en forma definitiva la mercancfa y
concluido el régimen.

TITULO IV
REG¡MENES DE PERFECC¡ONAMIENTO

CAPITULO I
De la admlclón temPoral

para perfecclontmlento actlvo :

Artfculo ef.- Adml¡lón temponl p¡r.
Dedecclonamlento actlvo' 

Rágimen aduanero que permite el ingreso al tenitorio
aduanéro de ciertas mercancfas exfanjeras con la
suspensión del pago'de los derechos arancelarios y demás
impuestos aplicables a la ¡mportación para el consumo y
reóamos de conesponder, con el fin de ser oxportadas
dentñ de un plazó determinado, luego de haber sido
someüdas a uria operación de perfeccionamiento, bajo la
forma de productos compensadores.
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Las operaciones de perfeccionamiento activo son
aquellas en las que se produce:

a) La transformación de las mercancfas;
b) La elaboración de las mercancfas, incluidos

su montaje, ensamble y adaptación a otras
mercancías; y,

c) La reparación de mercancfas, incluidas su
restauración o acondicionamiento.

Están comprendidos en este régimen, las empresas
productoras de bienes intermedios sometidos a procesos
de transformación que abastezcan localmente a empresas
exportadoras productoras, asf como los procesos de
maquila de acuerdo a lo establecido en el Reglamento.

Artlculo 69o.- Mercanclas obJeto del róglmen
Podrán ser objeto de este régimen las materias

primas, insumos, productos intermedios, partes y piezas
materialmente incorporados en el producto exportado
(compensador), incluyéndose aquellas mercancfas que
son absorbidas por el produc{o a exporfar en el proceso de
producción; asf como las mercanclas que se someten al
proceso de reparación, restauración o acondicionamiento.
Asimismo podrán ser objeto de este régimen mercancfas
tales como catalizadores, aceleradores o ralentizadores
que se uülizan en el proceso de producción y que se
consumen al ser utilizados para obtener el producto
exportado (compensador).

No podrán ser objeto de este régimen las mercancfas
que intervengan en el proceso productivo de manera
auxiliar, tiales como lubricantes, combustibles o cualquier
otra fuente energética, cuando su función sea la de
generar calor o energfa, asf como los repuestos y útiles de
recamb¡o, cuando no están materialmente incorporados
en el producto final y no son utilizados directamente en el
producto a exportar; salvo que estas mercancfas sean en
sí mismas parte principal de un proceso producüvo.

Artlculo 7(F.- Plazo
La admisión temporal para perfeccionamiento activo

es automáticamente autorizada con la presentación de
la declaración y de la garantfa con una vigencia igual al
plazo solicitado y por un plazo máximo de veinticuatro
(24) meses computado a partir de la fecha del levante,
Si el plazo fuese menor, las prónogas serán aprobadas
automáücamente, con la sola renovación de la garantfa
antes del vencimiento del plazo otorgado y sin exceder el
plazo máximo.

Artlculo 7lo,- Garantla
Para autorizar el presente régimen se deberá

constituir garantia a satisfacción de la SUNAT por una
suma equivalente a los derechos arancelarios y demás
tributos aplicables a la importación para el consumo y
recargos de conesponder, más un interés compensatorio
sobre dicha suma, igual al promedio diario de la TAMEX
por dfa proyectado desde la fecha de numeración de la
declaración hasta la fecha de vencimiento del plazo del
régimen, a fin de responder por la deuda existente al
momento de la nacionalización.

Artlculo 7?.- Buen contrlbuyente de la admlslón
temporal para reoxportaclón en el mlsmo ectado

Las personas naturales o jurfdicas podrán garantizar
sus obligaciones en la forma y modo que se establezca
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de
Economía y Finanzas.

Artlculo 73o.- Concluslón'del róglmen
El presente régimen concluye con:

a) La exportación de los productos compensadores o
con su ingreso a una zona franca, depósito franco
o a los CETICOS, efectuada por el beneficiario
directamente o a través de terceros y dentro del
plazo autorizado;

b) La reexportación de las mercancías admitidas
temporalmente o contenidas en excedentes con
valor comercial:

c) El pago de los derechos arancelarios y demás
tributos aplicables y recargos de conesponder,
más el interés compensatorio igual al promedio
diario de la TAMEX por dfa, computado a partir de
la fecha de numeración de la declaración hasta la

fecha de pago, conforme a lo establecido por la
Administración Aduanera; en cuyo caso se dará
por nacionalizada la mercancfa tales como las
contenidas en productos compensadores y/o en
excedentes con valor comercial. La Administración
Aduanera establecerá la formalidad v el
procedimiento para la conclusión del régimeñ.
El interés compensatorio no será aplicable en
la nacionalización de mercancías contenidas en
excedentes con valor comercial.
En el caso de los productos compensadores y
de los excedentes con valor comercial. el monto
de los tributos aplicables estará limitado al de las
mercancf as admitidas temporalmente;

d) La destrucción total o parcial de la mercancla
por caso fortuito o fueza mayor debidamente
acreditada, o a solicitud del beneficiario la cual
debe ser previamente aceptada por la autoridad
aduanera conforme a lo establecido en el
Reglam6nto.

Si al vencimiento del plazo autorizado no se hubiera
concluido con el régimen de acuerdo a lo señalado en el
pánafo precedente, la SUNAT automáticamente dará por
nacionalizada la mercancfa, por concluido el régimen, y
ejecutará la garantfa.

Artlculo 74o.- Ba¡e lmponlble apllcable a loe
saldos

Los derechos arancelarios y demás impuestos
aplicables a la importación para el consumo y recargos
de corresponder, aplicables a la importación para
el consumo de los saldos pendientes, se calculan
6n función de la base imponible determinada
en la declaración de admisión temporal para
perfeccionamiento activo.

Art¡cu¡o 750,- Transferencla
Las mercancfas admiüdas temporalmente para

perfeccionamiento activo y los bienes intermedios
elaborados con mercancfas admiüdas temporalmente
podrán ser objeto por una sola vez de transferencia
automática a favor de terceros bajo cualquier tftulo, de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento.

CAPíTULO II
De la exportaclón temporal

para perfecclonamlento paalvo

Artlculo 760.- Exportaclón tomporal para
perfeccionam lento paslvo

Régimen aduanero mediante el cual se permite la
salida temporal del territorio aduanero de mercancías
nacional€s o nacionalizadas para su transformación,
elaboración o reparación y luego reimportarlas como
productos compensadores en un plazo determinado.

Las operaciones de perfeccionamiento pasivo son
aquellas en las que se produce:

a) La transformación de las mercancías;
b) La elaboración de las mercanclas, incluidos

su montaje, ensamble o adaptación a otras
mercancfas; y,

c) La reparación de mercancías, incluidas su
restauración o acondicionamiento.

Artfcufo 77o.-Plazo
La reimportación de los productos compensadores

deberá realizarse dentro de un plazo máximo de doce
(12) meses contado a partir de la fecha del término del
embarque de las mercancfas exportadas temporalmente
para peleccionamiento pasivo.

El plazo señalado en el pánafo anterior podrá ser
ampliado por la Administración Aduanera en casos
debidamente justificados por el beneficiario.

Artlculo 78o.- Camblo o reparaclón de mercancla
deflclente o no collcltada

Se considerará como una exportación temporal para
perfeccionamiento pasivo el cambio o reparación de la
mercancfa que, habiendo sido declarada y nacionalizada,
resulte deficiente o no conesponda a la solicitada por
el importador, siempre y cuando dicha exportación se
efectúe dentro de los doce (12) meses contados a partir
de la numeración de la declaración de importación para
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importado por cuenta propia los bienes sujetos a reposiciÓn
de mercancla en franquicia.

Artfculo 85o.- Mercancías obJeto del réglmen
Podrán ser objeto de este régimen toda mercancia

que es sometida a un proceso de transformación o
elaboración, que se hubiere incorporado en un producto
de exportación o consumido al participar directamente
durante su proceso productivo.

No podrán ser objeto de este régimen las mercancías
que intervengan en el proceso productivo de manera
¡iuxiliar. tales como lubricantes, combustibles o cualquier
otra fuente energética, cuando su función sea la de generar
caloro energia; los repuestos y útiles de recambio, cuando
no están materialmente incorporados en el producto final
y no son utilizados directamente en el producto a exportar;
-alvo que estas mercancías sean en sí mismas parte
principal de un proceso productivo.

Artlculo 86".- Plazos
Para acogerse a este régimen, la declaración de

exportación debe presentarse en el plazo de un (1) año,
contado a partir de la fecha de levante de la declaración
de importación para el consumo que sustente el ingreso
de la mercancfa a reponer.

La ¡mportación para el consumo de mercancías en
franquicia deberá efectuarse en el plazo de un (1) año,
contado a partir de la fecha de emisión del certificado de
reposición.

Podrán realizarse despachos parciales siempre que
se realicen dentro de dicho plazo.

Artfculo 87o.- Llbre dlsponlbllldad de las
mercanclag

Las mercanclas importadas bajo este régimen son de
libre disponibilidad. Sin embargo, en el caso que éstas se
exporten, podrán ser objeto de nuevo beneficio.

- T¡TULO V
RÉGIMEN DE DEPÓSITO ADUANERO

Artlculo 88o.- Depóslto aduanero
Régimen aduanero que permite que las mercancías

que llegan al tenitorio aduanero pueden ser almacenadas
en un depósito aduanero para esta finalidad, por un
perlodo determinado y bajo el control de la aduana, sin
el pago de los derechos arancelarios y demás tributos
aplicables a la importación para el consumo, siempre que
nó hayan sido solicitadas a ningún régimen aduanero ni
se encuentren en situación de abandono.

Artfculo 89o,- Plazo
El depósito aduanero puede ser autorizado por un

plazo máximo de doce (12) meses computado a partir
ile la fecha de numeración de la declaración. Si el plazo
solicitado fuese menor, las prónogas serán aprobadas
automáticamente con la sola presentación de la solicitud,
sin exceder en conjunto el plazo máximo antes señalado.

Artlculo 90o.- Degtlnaclón
La mercancfa depositada podrá ser destinada total

o parcialmente a los reglmenes de importación para
el consumo, reembarque, admisión temporal para
reexportación en el mismo estado o admisión temporal
para perfeccionamiento activo.

Articulo 91o.- Gertlñcado de depóslto
Los depositarios acreditarán el almacenamiento

mediante la expedición de certificados de depósito, los que
podrán ser desdoblados y endosados por sus poseedores
antes del vencimiento del plazo autorizado.

TiTuLo vl
REGIMENES DE TRANSFO

CAP¡TULO I
Del tránslto aduanero

Artfculo 9?.- Tránslto aduanero
Régimen aduanero que permite que las mercancías

provenientes del eferior que no hayan sido destinadas
sean kansportadas bajo control aduanero, de una aduana a
otra. dentro del tenitorio aduanero, o con destino al eferior,
con suspensión del pago de los derechos arancelarios y
demás tributos aplicables a la importación para el consumo

el consumo y previa presentación de la documentaciÓn
sustentatoria.

Tratándose de mercancfa nacionalizada que ha sido
obieto de reconocimiento flsico, cuya garantía comercial
no exiia su devolución, el dueño o consignatario podrá
solicitár su destrucción bajo su costo y riesgo a fin de
que sea sustituida por otra idéntica o similar, según
las disposiciones que establezca la Administración
Aduanera.

Artlculo 79o,- Concluslón
El réoimen concluve con la reimportación de la

mercancfá por el beneficiario, en uno o'varios envlos y,
dentro del plazo autorizado.

Se podrá solicitar la exportación definitiva de la
mercanóía dentro del plazo autorizado, para lo cual se
deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento, con
lo que se dagl nor regularizado el régimen.

Artfculo 80o.- Determlnaclón de la ba¡e lmponlble
Cuando las mercanclas exportadas temporalmento

se reimporten, después de ser reparadas, cambiadas o
perfeccibnadas en ál exterio¡ la determinación de la base
imponible para el cobro de los derechos arancelarios
y demás tributos aplicables a la importación para el
óonsumo y recargos de conesponder, se calculará sobre
el monto del vaior agregado'o sobre la diferencia por
el mayor valor producto del cambio, más los gastos de
transpbrte y segÚro ocasionado$ por la salida y retomo de
la mercancfa, de corresponder.

Artlculo 81o,- Reparaclón o camblo de la mercancla
efectuada en forma gratulta

Cuando la operación de perfeccionamiento pasivo
tenoa oor obieto la reparación o el cambio de la mercancía
por-otia eqúivalente, efectuada de forma gratuita y por.motivos 

de obligación contractual o legal de garantfa,
acreditada ante las autoridades aduaneras, en la
reimportación la determinación de la base imponible para
el cobro de los derechos arancelarios y demás tributos
aplicables a la importación para el consumo y recargos
dé conesponder, se calculará únicamente sobre el monto
de los gastos de transporte y seguro ocasionados por la
salida f retomo de la mercancía, salvo que la mercancfa
obieto del cambio sea de mayor valor en cuyo caso esta
difbrencia en el valor formará parte de la base imponible,
siempre y cuando la exportación temporal se efectúe
dentio de los doce (12) meses contados a partir de la
numeración de la declaración de importac¡ón para el
consumo.

No procede la devolución de tributos en caso que el
cambio'se realice por mercancfa de menor valor.

CAPITULO III
Del drawback

Artlculo 8?.- Drawback
Réoimen aduanero que Dermite, como @nsecuenc¡a

de la áxportación de mórcancías, obtener la restitución
total o párcial de los derechos arancelarios, que hayan
oravadd la importación oara el consumo de las mercancias
óntenidas én bs bi'enes exportados o consumidos
durante su producción.

Artlculo 83o.- Procedlm¡entos slmpllflcados de
restltuclón arancelarla

Por Decreto Supremo refrendado por el Ministro
de Economía y Finanzas se podrán establecer los
procedimientos simplificados de restitución arancelaria.

CAP¡TULO IV
De la reposlclón de mercanclae

con franqulcla arancela¡la

Artlculo 84o.- Reposlclón de mercanclas con
franqulcla arancelarla

Régimen aduanero que permite la importación para el
consumo de mercanclas equivalentes, a las que habiendo
sido nacionalizadas, han sido utilizadas para obtener
las mercancías exportadas previamente con carácter
definitivo, sin el pago de los derechos arancelarios y
demás impuestos apl¡cables a la importación para el
consumo.

Son beneficiarios del régimen los importadores
productores y los exportadores productores que hayan
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v recamos de conesponder, preüa presentación de garantfa
i el cuñ-pi¡miento dé bs derñás reriuisitos y condiciones de
ácr¡edo'a lo que estiablezca el Reglamento' .---Et- 

trins¡tb aduanero intemó se efectúa por. vla
ma¡t¡má, aérea o tenestre d9 acuerdo a lo establecido en
el Reglamento en los siguientes casos:

a. Contenedores debidamente precintados;
b. Cuando se trate d€ mercanclas cuyas dlmenslones

no oueDan en un contenedor cofrado;
c. cuah¿ó la mercancle s€a debidamente

individualizada e identilicable.

Artlculo 93o.- Mercancla manlfe¡tada en trán¡lto
tüá mercancla para ser considerada en. tránsito

Oe¡á¿ ástar obligatohamente declarada como tal en el
manifiesto de carga.

A¡tlcuto 94o.- Trán¡lto aduanero Intemaclonll
Ei tránsito intemacional se efectrla en medios de

transporte acred¡tados para op€rar intemac¡onalmente y
iJ¡-cíe por l,¡s tratados ó convénios suscrilos por el Peru.y
en cúañto no se opongan a ellos, por lo dispuesto en este
Decreto Legislaüvo y su Reglamento.

CAP¡TULO II
Del tran¡bordo

Artlculo 95P .- Transbordo
n¿o¡men aduanero que permite la transf€r€nc¡a de

merüñCha, tás que xin ciescaqadas del medio de
. bansoorte utilizado para el anibo al tenitorio aduanero y
' üóááJeñét me¿¡<joe ransporto utilizedo para la salkJa del

tenftorio aduanerc, baio conbol aduanero y de acl¡€mo con
los requisilos y condiciicnes establecidos en el Reglamento'

CAPITULO III
Dol reembarquo

, Artlculo 969.- Reembarque
RéSimen aduafiero qrn permite que las mercanclas qu€.se

encr¡eriüan én un ¡mtohe ilegadaeir esperade laask¡nación
ü un éo¡má Aúán€to pueóan ser ¡erimbarcadas d€sde el
tenibdo-aduanelo con deslino al exterkx' s¡empr€ qu€ rc so
encu€nbsn en sih¡ación de abandono.- -Lá 

áütoriOad aduanera podrá disponer de oficio el
reemUa¡que de una mercancia de acueido a lo establecido
en el Reglamento.

Artlculo 97o.' ExcePclonee
Fói- éxcepción sbrá reembarcada, dentro del

t¿rm¡ñó quá ¡je el Reglamento, la mercancfa destinada
a un r¿ci¡merí aduandro que, como consecuenc¡a del
reconociÉriento flsico, se constate lo siguiente:

a) Su importaciÓn s€ encuentre prohibida' salvo que
por diiposición legal se estabiezca otra med¡da;

, b) Su importación se encu€ntre restnngloa y no
cumplá con los requisitos establecidos para su
inoréso al pafs. Eñ ningún caso' la autoridad
áduanera poará Oisponei el reembarque de la
mercancla'cuando e[ usuario subsane el requisito
incumolido, incluso en el supuesto en que tal
subsahación s€ lleve a cabo durante el proceso
de d€spacho;

' c) Se encuentra deteriorada;
di Ño cumpla con el fin para el que fue importada'

No procede bajo ninguna circunstancia el reembarque
de máróáncfa no d'eclarida, salvo lo previsto €n el artlculo
1450 del p¡esente Decreto Legislativo.

Puedb ser reembarcada lahercancla que se encuentre
en un depósito aduanero.

TlTuLo vll' orRos neolmexesÁóüÁÑelibs o DE ExcEPcóN

CAPITULO I
GENERALIDADES

Artlculo 98o.. Regimene! aduanero3 elpeclalec o
. de excepclón-- 

Lól 
'reqtmenes 

aduaneros especiales o trámites
a¿uááároséspeciales o de excepcióh que.a continuación
se s€ñalan, se sujetran a las siguientes reglas:

a)

b)

c)

d )

El tráfico fronterizo se limita exclusivamente a las
zonas de intercambio de mercancfas destinadas
al uso v @nsumo domésüco entre poblaciones
fronteriias, en el marco de los @nven¡os
intemac¡onales y la legislación nacional vigentes;
El tráfico de envfos o paquetes postales
transDortados oor el servicio postal se rige por €l
Conv'enio PosÉl Universal y la leg¡slación nac¡onal
v¡oente:
Eiinoréso o salida de envfos de entrega rápida
transóortados por empresas del servicio cle
entrega rápida,'también denominados "courief;

se rigé por su Reglamento; . -
H inórebo, salida v permanencia de vehfculos para
turisño se rise pdrias disposic¡ones del Convenio
lntemacional dó Camé de Paso por Aduanas y lo

Uma, v¡sm6 27 ú ii

lá- modafidad de Transporte Mulümodal

oue señale el Reqlamento;
e) Éialmacén libre (Óuty Free)esel régimen especial- 

que perm¡t€ en los locales autor¡zados ublcedos
dn bs puertos o aeropuertos intemacionales
almacenár v vender mércancfas nacionales o
extranieras, exentas del pago de tributos que las
gravañ, a los pasaieros que entran o salen del
óafs o se encuentren en hánsito;

fl Las mercancfas destinadas para el uso y consumo' 
de los Dasaieros v miembros de la tripulaciÓn
a bordo de los médios de t¡ansporte d€ trálico
¡ntemacional, ya sean objeto de venta o no y las
mercancfas nácesarias para el funcionamiento'
conservación y manteniiniento de éstos, serán
considerados óomo rancho de nave o provisiones
de a bordo y se admiürán exentias del pago de
derechos aráncelarios y demás impuestos que
oravan la imoortación para €l consumo;

o) El material 
'especial .para 

la carga, descarga'
manioulación v Drotección de las mercanclas
en ei Tráñco intémacional Acuático o Terestr€
que ingrese y esté desünado a reexportarse en
il misñro tra-nsporte, asf como los repuestos.y
accesorios necd'sarios para su reparación, podrán
ingresar sin el pago de derechos arancelarios n¡
im-puestos que giavan la importación p9.ra 9l
consumo y sin la ex¡g€nc¡a de presenBcpn oe
garantla;

h) El material Dara uso aeronáutico destinado para' 
la reDaración o mantenimiento, los equipos
para ia recepción de pasajeros, manipuleo de
la carga y demás mercanclas necesarlos.para
la ooe'ratívidad de las aeronaves nacionales o
inteinacionales inqresa libre de derechos de
aduana v demás tiibutos, siempre que se trate
de mateiiales que no se internen al pafs y que
D€rmanezcan baio control aduanero, dentro
ie los llmites de-las zonas que se señal€ en
los aeropuertos internacionales ..o .lugares
habilitadob, en espera de su utilizaciÓn, tanto en
las aeronaves como en los servicios técnicos en
tierra;

i) El inóreso v salida de contenedores para el' 
transóorte in[emacional de mercancfas se rig€ por
las disposiciones del Reglamento; .. .

¡) El inóreso, permanencia y salida d€- los-' 
muestrtarios para exhibirse en exposidones o¡enas
intemacionaies se rigen porlas dispos¡ciones de.su
propia Ley y Reglamento. Los lugares autofizaoos
oara funcionar como rec¡ntos d€ exposlqon€s o
ierias intemacionales se consideran zona primaria
oara efectos del control aduanero;

k) El ingreso y salida del equipaie y menaje d€ casa' 
se rióen por las disposiciones que s€ estaDlezcan
por Reglamento, en el cual se determ¡narán los
basos án que corresponderá aplicar un tributo
único de caiorce (14%) sobre el valor en aduana'
porcentaje que pddrá óer modificado por Decreto
Supremo;

lntomacional. asf como el func¡onamiento y control
de los Terminales lnteriores de Carga (TlC)' se
suietan a lo establecido en las disposiciones
es'pecfficas que regulan la materia;.
La's mercanifas siñ fines comerciales destinadas
a oorsonas naturales y cuyo valor FOB no exceda
dé un milv 00/00 dólaies <ie los Estados Unidos de
América tUS E I 000,00) se someten al Régimen
Simplificado de lmPortación;

m)
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n) El ingreso y salida del material de guerra se rige
por sus propras normas.

Artlculo 99o.- Reglamentaclón especlflca
Los regímenes aduaneros especiales o de excepción

podrán sér regulados mediante normatividad legal
específica.

SECCóN CUARTA
INGRESO Y SALIDA DE MERCANCIAS

TíTULO I
LUGARES DE INGRESO Y SALIDA

DE MERCANChS, MCO¡OS DE TRANSPORTE
Y PERSONAS

Artlculo 100o.- Lugares habllltados
Son lugares habilitados para el ingreso y salida

de mercancfas, medios de transporte y personas, los
espacios autorizados dentro del territorio aduanero para
tal fin, tales como puertos, aeropuertos, vlas y terminales
tenestres y puestos de control fronterizo en los cuales la
autoridad aduanera ejerce su potestad.

Artlculo l0lo.- Segurldad en los lugares
habllltados

La autoridad aduanera puede exigir a los
administradores y concesionarios de los lugares
habilitados, o a quienes hagan sus veces, que cuenten
con la infraestructura ffsica, los sistemas y los dispositivos
que garanticen la seguridad de las mercancÍas, así como
la cabacidad de éstos para que se ejeza sin restricciones
el control aduanero y brindar servicios de calidad, según
lo que establezca el Reglamento.

La autoridad aduanera podrá instalar sistemas
y d¡sposit¡vos adicionales que permitan mejorar sus
acciones de control.

Articulo 102".- Ingreso o sallda por proplos medlos
de transporto

Las personas que ingresen o salgan del tenitorio
aduanero con sus propios medios de transporte, deben
hacerlo por los lugares habilitados y presentarse ante la
autoridad aduaneia del lugar de ingreso o de salida de
acuerdo a lo señalado en el Reglamento.

T¡TULO II
INGRESO DE LA MERCANC|A,

MEDIOS DE TRANSPORTE Y PERSONAS
POR 1-AS FRONTERAS ADUANERAS

CAPíTULO I
De la transmlslón del manlflesto de carga de ingreso

Artlculo I 030.- Transmlslón
El transportista o su representante en el paÍs deben

transmitir hasta antes de la llegada del medio de
transporte, en medios electrónicos, la información del
manifiesto de carga y demás documentos, en la forma y
plazo establecidos en el Reglamento.

Artfculo 1 04o.- Presentación flslca
La Administración Aduanera podrá autorizar la

presentación ffsica del manifiesto de carga y/o los demás
documentos en los casos, forma y plazo establecidos en
el Reglamento.

Artículo 105o.- Rectiflcación y adición de
documentos

De acuerdo a la forma y plazo que establezca
el Reglamento, el transportista podrá rectificar e
incorporar documentos al manifiesto de carga hasta
antes de la sal ida de la mercancía del punto de
l legada, siempre que no se haya dispuesto acción de
control alguna sobre ésta.

Artlculo 1060.- Transmlslón del manlflesto de carga
de3consolldado

El agente de carga intemacional debe transmitir hasta
antes de la llegada del medio de transporte en medios
electrónicos la información del manifiesto de carga
desconsolidado, en la forma y plazo establecidos en el
Reglamento.

En los casos que la Administración Aduanera
establezca se podrá autorizar la presentación física del

manifiesto de carga desconsolidado en la forma y plazo
que señale el Reglamento.

Artículo 107o.- Rectlficaclón y adlclón de
documentos

De acuerdo a la forma y plazo que establezca el
Reglamento, el agente de carga intemacional podrá
rectificar e incorporar documentos al manifiesto de carga
hasta antes de la salida de la mercancía del punto de
llegada, siempre que no se haya dispuesto acción de
control alguna sobre ésta.

CAPITULO II
De la llegada de los medlos de transporte

Artlculo 108o.- Fecha y hora de llegada
Las compañfas transportistas o sus representantes

comunican a la autoridad aduanera la fecha y hora de la
llegada del medio de transporte al tenitorio aduanero en la
forma y plazo establecidos en el Reglamento.

Artlculo 1090.- Ingreso por lugares habllltados
Todo medio de transporte que ingrese al tenitorio

aduanero, debe hacerlo obligatoriamente por lugares
habilitados, por lo que el transportista debe dirigirse a la
autoridad aduanera que ejeza la competencia tenitorial
correspondiente, a efecto de obtene'r la autorización de la
descarga de la mercancia, siendo potestad de la autoridad
aduanera realizar la inspección previa.

Artículo 110o,- Medldas de control
La autoridad aduanera podrá exigir la descarga,

desembalaje de las mercancfas y disponer las medidas
que estime necesarias para efectuar el control, estando
obligado el transportista a proporcionarle los medios que
requiera para tal fin.

Artlculo 1110.- Tuberfas, ductos, cables u otros
medlos

La SUNAT establecerá los procedimientos para la
entrada y salida de mercancías por tuberfas, ductos,
cables u otros medios.

CAPíTULO III
De la descarga y entréga de las mercanclas

Artículo 112o.- Descarga
La Administración Aduanera es la única entidad

competente para autorizar la descarga o movilización
de las mercancías. La descarga de las mercancías se
efectúa dentro de zona primaria. Excepcionalmente,
podrá autorizarse la descarga en la zona secundaria, de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento.

El transportista o su representante en el pafs deben
comunicar a la autoridad aduanera la fecha del término
de la descarga de las mercancfas en la forma y plazo
establecidos en el Reglamento.

Concluida la descarga, procederá la entrega o el
traslado de las mercancías según lo establecido en los
artículos siguientes del presente capítulo. Para todos
ellos, serán exigibles las formalidades y condiciones
determinadas por la Administración Aduanera.

Artlculo 113o.- Entrega de lae mercancías y traslado
de la responaabllldad

La compañia transportista o su representante entrega
las mercancfas en el punto de llegada sin obligatoriedad
de su traslado temporal a otros recintos que no sean
considerados punto de llegada.

La responsabilidad aduanera del transportista cesa
con la entrega de las mercancfas al dueño o consignatario
en el punto de llegada.

Articulo 1140 Traslado de lae mercanclas a los
almacenes aduanerog

Las mercancfas serán trasladadas a un almacén
aduanero en los casos siguientes:

a. Cuando se trate de carga peligrosa y ésta no
pueda permanecer en el puerto, aeropuerto o
terminal tenestre internacional;

b. Cuando se destinen al régimen de depósito
aouanero:

c. Cuando se destinen con posterioridad a la llegada
del medio de transporte:
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d. Otros que se establezcan por Decreto Supremo
refrendado por el Ministro de Economfa
Finanzas.

Artículo 1150.- Autorlzación especlal de zona
primarla

La autoridad aduanera de la jurisdicción, a solicitud
del dueño o consignatario, podrá autorizar el traslado
de las mercancías a locales que serán temporalmente
considerados zona primaria, cuando la cantidad,
volumen, naturaleza de las mercancías o las necesidades
de la industria y el comercio así lo ameriten. El dueño o
consignatario asumirá las obligaciones de los almacenes
aduaneros establecidas en este Decreto Legislativo,
respecto a la mercancía que se traslade a dichos locales.

Artículo 1160.- Transmlslón de la tarJa
Entregadas las mercancías en el punto de llegada, el

transport¡sta es responsable de la transmisión de la nota de
tarja, en la forma y plazo establecido en el Reglamento.

Cuando las mercancías son trasladadas a un almacén
aduanero y se trate de carga consolidada, éste será
responsable de la transmisión de la tarja al detalle, lista
de bultos o mercancías faltantes o sobrantes. actas
de inventario de aquellos bultos aribados en mala
condición exterior, en la forma y plazo establecido en el
Reglamento.

Artículo 117o.- Responsabilidad por el culdado y
control de lae mercanclas

Los almacenes aduaneros o los dueños o
consignatarios, según corresponda, son responsables por
el cuidado y control de las mercancías desde su recepción.
Asimismo, son responsables por la faltia, pérdida o daño
de las mercancías recibidas.

No existirá responsabilidad en los casos siguientes:

a) Caso fortuito o fuerza mayo¡ debidamente
acreditado:

b) Causa inherente a las mercancías;
c) Falta de contenido debido a la mala condición

del envase o embalaje, siempre que hubiere sido
verificado al momento de la recepción;

d) Daños causados por la acclón atmosférrca
cuando no corresponda almacenarlas en recintos
cerTaoos.

Todo traslado de mercancías a un almacén aduanero
contemplado en el presente capítulo será efectuado de
acuerdo con las condiciones y formalidades establecidas
por la Administración Aduanera.

CAP|TULO IV
Del arrlbo forzoso del medlo de transporte

Articulo 118o.- Arrlbo forzoso
Se entiende por anibo fozoso, el ingreso de cualquier

medio de transporte, a un lugar del tenitorio aduanero, por
caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobádo
por la autoridad correspondiente, quien deberá comunicar
tal hecho a la autoridad aduanera.

Añiculo 1f 9o.- Entrega
Las mercancías provenientes de naufragio o

accidentes son entregadas a la autoridad aduánera,
dejándose constiancia de t¡al hecho. En estos casos la
autoridad aduanera de la jurisdicción podrá disponer los
procedimientos especiales para la regularización de las
m¡smas.

TITULO lII
SALIDA DE LA MERCANCíAY MEDIOS

DE TRANSPORTE POR LAS FRONTERAS
ADUANERAS

CAP|TULO I
Del almacenamiento y carga de las mercancfas

Artículo 120o,- Almacenamiento y carga
El dueño o su representante deben ingresar

las mercancías en los depósitos temporales
autorizados por la Administración Aduanera, para su
almacenamiento.

Los depósitos temporales comunican a la autoridad
aduanera el ingreso de las mercancías a sus recintos al

término de su recepción y antes de su salida al exterior, de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento.

El exportador que opte por embarcar las mercancías
desde su local, procede en forma similar una vez que
éstas se encuentren expeditas para su embarque.

Artículo l2lo.- Salida
Toda mercancía o medio de transporte que salga

del territorio aduanero, deberá hacerlo bbligatóriamente
por lugares habilitados, comunicar o diiigirse a la
autoridad aduanera que ejerza la competenci-a tenitorial
conespondiente, a efecto de obtener la autorización de
la carga de la mercancía, siendo potestad de la autoridad
aduanera realizar la inspección.

Artículo 1 22o.- Autorlzaclón
Ninguna autoridad bajo responsabilidad, permitirá la

carga o movilización de mercancfas sin autorización de la
autoridad aduanera, la que también será necesaria para
permitir la salida de todo medio de transporte.

La autoridad aduanera podrá exigir la descarga,
desembalaje de las mercancía's y disponér de las medidád
que estime necesaria para efectuar el control, estando
oblig.ado el transportistra a proporcionarle los medios que
requiera para tial fin.

Artículo 123o.- Carga
La carga de la mercancÍa debe efectuarse dentro de

la zona primaria. Excepcionalmente, podrá autorizarse la
carga en zona secundaria, de acuerdo a lo señalado en
el Reglamento.

El control de la carga de las mercancfas que salgan
por una qduana distinta de aquella en que se numeré la
declaración aduanera se realiza en la aduana de salida.

CAPITULO II
De la sallda de los medlos de transporte

Artlculo'124o.- Embarque
Toda mercancía que va a ser embarcada en

cualquier puerto, aeropuerto o terminal tenestre, deberá
ser presentada y puesta a disposición de la autoridad
aduanera, quedando sometida a su potestad, hasta que
la autoridad respectiva autorice la salida del medio oe
transporte.

Articulo 125o.- Fecha de tórmlno
El transportista o su representante en el pafs deben

comunicar a la autoridad aduanera la fecha del térmrno
del embarque de las mercancfas, en la forma y plazo
establecidos en el Reglamento.

CAPITULO III
De la transmlslón del manlfleeto

de carga de sallda

Artículo 1 260.- Transmlslón
El transportista o su representiante en el pals deben

transmitir electrónicamente después de la salida del medio
de transporte la información del manifiesto de carqa en
medios electrónicos, en la forma y plazo establecidós en
el Reglamento.

Artículo 1 27o.. Presentaclón llslca
La Administración Aduanera podrá autorizar la

presentación flsica del manifiesto de carga y los demás
documentos en los casos y en la forma y plazo establecidos
en el Reglamento.

Artículo 12Eo.- Rectlflcaclón y cancetaclón
La rectificación de errores del manifiesto de carga

y su. cancelación slerán efectuados en la forma y plazo
establecidos en el Reglamento.

Se aceptrará la incorporación de documentos de
transporte, no transmitidos oportunamente, siempre
que sea solicitada dentro del plazo de quince (15) días
calendario, contiados a partir del día s¡guiente de la fecha
del término del embarque.

Artfculo f 29".- Transmlslón y rectlficaclón
El agente de carga intemacioñal remite la información

del manifiesto de carga consolidada en medios electrónicos,
en la forma y plazo establecidos en el Reglamento.

En los ce¡sos que la Admin¡stra¿ión Aduanera
establezca se podrá autorizar la presentación flsica del
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manifiesto de carga consolidada en la forma y plazo que
señale el Reglamento.

La rectificación de enores del manifiesto de carga
consolidada será efectuada en la forma y plazo
establecidos en el Reglamento.

Se aceptará como rectificación de errores delmanifiesto
de carga consolidada, la incorporación de documentos
de transporte no transmitidos oportunamente, s¡empre
que sea solicitada dentro del plazo de quince (15) días
calendario, contados a partir del día siguiente de la fecha
del término del embarque.

- SECCIÓN QUINTA
DESTINACIÓN ADUANERA DE LAS MERCANC|AS

. T¡TULO I
DECLARACÉN DE LAS MERCANC¡AS

Artlculo fbOo.- Dest¡nación aduanera
La destinación aduanera es solicitada por los

despachadores de aduana o demás personas legalmente
autorizadas, ante la aduana, dentro del plazo de quince
(15) días calendario antes de la llegada del medio
de transporte, mediante declaración formulada en el
documento aprobado por la Administración Aduanera.

Excepcionalmente, podrá solicitarse la destinación
aduanera hasta treinta (30) días calendario posteriores
a la fecha del término de la descarga. Transcurrido este
plazo la mercancía sólo podrá ser sometida al régimen de
importación para el consumo.

Articulo 131o.- Modalidade¡ de despacho
aduanero

Las declaraciones se tramitan bajo las siguientes
modalidades de despacho aduanero:

a) Anticipado;
b) Urgente; o
c) Excepcional

En cualquiera de sus modalidades el despacho
concluirá dentro de los tres meses siguientes contados
desde la fecha de la destinación aduanera, pudiendo
ampliarse hasta un año en casos debidamente
justificados.

Articulo f 3?.- Aceptaclón anticipada de la
declaración

Los regímenes de importación para el consumo,
admisión temporal para perfeccionamiento activo,
admisión temporal para reimportación en el m¡smo
estado, depósito aduanero, tránsito aduanero y trasbordo,
podrán sujetarse al despacho aduanero anticipado. Para
tal efecto, las mercancias deberán anibar en un plazo
no superior a quince (15) dfas calendario, contiados
a partir del día siguiente de la fecha de numeración de
la declaración; vencido dicho plazo las mercancías se
someterán al despacho excepcional.

Artlculo 133o,- Deepachos parclales
Las mercancías amparadas en un sólo conocimiento

de embarque, carta de porte aéreo o carta de porte
tenestre que no constituyan una unidad, salvo que se
presenten en pallets o contenedores, podrán ser objeto
de despachos parciales y/o someüdas a d€stinaciones
distintas de acuerdo con lo que establec,e el Reglamento.

Articulo 134o.- Declaraclón aduanera
La destinación aduanera se solicita mediante

declaración aduanera presentada o transmitida a través
de medios electrónicos y es aceptada con la numeración
de la declaración aduanera. La Administración Aduanera
determinará cuando se presentará por escrito.

Los documentos justificativos exigidos para la
aplicación de las disposiciones que regulen el régimen
aduanero para el que se declaren las mercancías podrán
ser presentados o puestos a disposición por medios
electrónicos en la forma, condiciones y plazos estiablecidos
oor la autoridad aduanera.

Los datos transmitidos por medios electrónicos para
la formulación de las declaraciones gozan de plena
validez legal. En caso se produzca discrepancia en los
datos contenidos en los documentos y archivos de los
operadores de comercio exterior con los de la SUNAT, se
presumen conectos éstos últimos.

La declaración efectuada utilizando una técnica de
procesamiento de datos incluirá una firma electrónica u
otros medios de autenticación.

La clave electrónica asignada a los despachadores de
aduana equivale y sustituye a su firma manuscrita o a la
del representante legal, según se trate de persona natural
o jurldica, para todos los efectos legales.

Artfculo I 35o.- Aceptación
La declaración aceptada por la autoridad aduanera

sirve de base para determinar la obligación tributaria
aduanera, salvo las enmiendas que puedan realizarse
de constatiarse errores, de acuerdo a lo señalado en el
artículo 1360 del presente Decreto Legislativo.

La declaración aduanera tiene carácter de declaración
jurada asi como las rectificaciones que el declarante
realiza respecto de las mismas.

Artlculo I 36o.- Rectlflcación
El declarante puede rectificar uno o más datos de la

declaración aduanera hasta antes de la selección del canal
de control o en tanto no exista una medida preventiva,
sin la aplicación de sanción alguna y de acuerdo a los
requisitos establecidos en el Reglamento.

Artlculo I 37o.- LegaJamiento
La declaración aceptada podrá serdejada sin efecto por

la autoridad aduanera cuando legalmente no haya debido
ser aceptada, se acepte el cambio de destinación, no se
hubiera embarcado la mercancía o ésta no apareciera, y
otros que determine la autoridad aduanera, de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento.

Artlculo 138o,- Suspenslón de plazos
El plazo de los trámites y regímenes se suspenderá

mientras las entidades públicas o privadas obligadas
no entreguen al interesado la documentación requerida
para el cumplimiento de sus obl¡gac¡ones aduaneras, por
causas no imputables a é1.

Cuando la suspensión es a petición de parte, la
solicitud debe ser presentada durante la vigencia del
plazo de los trámites y regímenes.

sEccÉN sExrA
REGIMEN TRIBUTARIO ADUANERO

, T¡TULO I
OBLIGACION TR¡BUTAR]A ADUANERA

Artlculo 1390 SuJetos de la obligación trlbutaria
aduanera

En la obligación tributaria aduanera intervienen como
sujeto activo en su calidad de acreedor tributario, el
Gobiemo Central.

Son sujetos pasivos de la obligación tributaria
aduanera los contribuyentes y responsables.

Son contribuyentes el dueño o consignatario.

CAPíTULO I
Del naclmlento de la obligaclón trlbutaria aduanera

Artlculo 140o.- Naclmlento de la obllgaclón
trlbutarla aduanera:

La obligación tributaria aduanera nace:

a) En la importación para el consumo, en la fecha de
numeración de la declaración;

b) En el traslado de mercancías de zonas de
tributación espec¡al a zonas de tributación común,
en la fecha de presentación de la solicitud de
traslado:

c) En la transfer€ncia de mercancías importadas con
exoneración o inafectación tributaria, en la fecha
de presentación de la solicitud de transferencia; y

d) En la admisión temporal para reexportación
en el mismo estado y admisión temporal para
perfeccionamiento activo, en la fecha de numeración
de la declaración con la que se solicitó el régimen.

CAP¡TULO I¡
De la determlnaclón de la obligación

trlbutarla aduanera

Artlculo 141o.- Modalldades de determinación de la
deuda trlbutarla aduanera
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La determinación de la obligación tributaria aduanera
puede realizarse por la Administración Aduanera o por el
contribuyente o responsable.

Artlculo 142o.- Base lmponlble
La base imponible para la aplicación de los derechos

arancelarios se determinará conforme al sistema de
valoración vigente. La tasa de los derechos arancelarios
se aplicará de acuerdo con el Arancel de Aduanas y
demás normas pertinentes.

La base imponible y las tasas de los demás impuestos
se aplicarán conforme a las normas propias de cada uno
de ellos.

Artlculo lrBo.- Apllcaclón de los trlbutos
Los derechos arancelarios y demás impuestos que

conesponda aplicar serán los v¡gentes en la fecha del
nacimiento de la obligación tributaria aduanera

Artlculo'144o.- Apllcaclón especlal
Toda norma legal que aumente los derechos

arancelarios, no será aplicable a las mercancfas que se
encuentren en los siguientes casos:

a) Que hayan sido adquiridas antes de su entrada
en vigencia, de acuerdo a lo que señale el
Reglamento;

b) Que se encuentren embarcadas con destino al
pals, antes de la entrada en vigencia, de acuerdo
a lo que señale el reglamento;

c) Que se encuentren €n zona primaria y no hayan
sido destinadas a algún rég¡men aduanero antes
de su entrada en vigencia.

Articulo 145o.- Mercancla declarada y encontrada
Los derechos arancelarios y demás impuestos se

aplican respecto de la mercancia consignada en la
declaración aduanera y, en caso de reconocimiento ffsico,
sobre la mercancia encontrada, siempre que éstra sea
menor a la declarada.

En caso que la mercancía encontrada por el dueño
o consignatario con posterioridad al levante fuese mayor
a la consignada en la declaración aduanera, a opción
del importadot ésta podrá ser declarada sin ser sujeta a
sanción y con el sólo pago de la deuda tributaria aduanera y
los recargos que conespondan, o podrá ser reembarcada.
La destinación al régimen de reembarque solo procederá
dentro del plazo de treinta (30) dfas computados a partir
de la fecha del retiro de la mercancfa.

Si la Autoridad Aduanera durante el reconocimiento
físico encontrara mercancfa no declarada. ésta caerá en
comiso o a opción del importador, podrá ser reembarcada
previo pago de una multa y siempre que el reembarque se
realice dentro del plazo de treinta (30) dtas computados a
partir de la fecha del reconoc¡miento flsico de la mercancf a.
De no culminarse el reembarque, la mercancla caerá en
comiso.

Artlculo 146o.- Resoluclones de determlnaclón y
multa

Las resoluciones de determinación y de multa que
se formulen se regirán por las normas dispuestas en los
artículos anteriores, en lo que conesponda.

La SUNAT fijará el monto mínimo a partir del cual podrá
formularse resoluciones de determinación o de multa.

Artlculo I 47o,- lnafectaclone¡
Están inafectas del pago de los derechos arancelarios,

de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos
en el Reglamento y demás disposiciones legales que las
regulan:

a) Las muestras sin valor comercial;
b) Los premios obtenidos en el exterior por

peruanos o extranjeros residentes en el Perú,
en exposiciones, concursos, competencias
deportivas en representación oficial del pafs;

c) Los féretros o ánforas que contengan cadáveres o
restos humanos:

d) Los vehfculos especiales o las prótesis para el
uso exclusivo de discapacitados;

e) Las donaciones aprobadas por resolución
ministerial del sector correspondiente, efectuadas
a favor de las entidades del sector público con
excepción de las empresas que conforman la

actividad empresarial del Estado; asf como a favor
de las Entidades e Instituciones Extranjeras de
Cooperación Internacional- EN I EX, Organizaciones
No Gubemamentales de Desarrollo Nacionales -
ONGD-PERU, e Instituciones Privadas sin Fines
de Lucro receptoras de Donaciones de Carácter
Asistencial o Educacional - IPREDAS inscritas en
el registro conespondiente que üene a su cargo
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional
-APCI :

f) Las donaciones efectuadas a las entidades
religiosas, asl como a las fundaciones legalmente
establecidas cuyo instrumento de constitución
comprenda alguno o varios de los siguientes
fines: educación, cultura. ciencia, beneficencia.
asistencia social u hospitalaria;

S) Las importaciones efectuadas por universidades,
inst¡tutos super¡ores y centros educativos, a que
se refiere el artfculo 190 de la Constitución Política
del Peru, de bienes para la prestación exclusiva
de sewicios de enseñanza, conforme a las
disposiciones que se establezcan;

h) Los medicamentos y/o insumos que se utilizan
para la fabricación nacional de equivalentes
terapéut¡cos para el tratamiento de enfermedades
oncológicas, del VIH/SIDA y de la diabetes;

i) El equipaje y menaje de los peruanos que
fallezcan fuera del Peru;

j) La repatriación de bienes que pertenecen al
patrimonio cultural de la nación;

k) El equipaje, de acuerdo a lo establecido por el
presente Decreto Legislativo y su Reglamento;

l) Los envfos postales para uso personal y exclusivo
del destinatario, de acuerdo a lo establecido por
su reglamento;

m) Los envlos de entrega rápida, realizados en
condiciones normales, que constituyen:

m.1)Conespondencia, documentos, diarios
y publicaciones periódicas, sin lines
comerciales, de acuerdo a lo establecido en
su reglamento;

m.2) Mercancfas hasta por un valor de doscientos
y 00/100 dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 200,00), de acuerdo a lo
establecido en su reglamento.

Artlculo 1480.- Gompoclclón de la deuda trlbutarla
aduanera

La deuda tributaria aduanera está constituida por
los derechos arancelarios y demás tributos y cuando
conesponda, por las multas y los intereses.

Artfculo 149o.- Resoluclones de cla¡lflcaclón
arancelarla

Las modificaciones en las clasificaciones arancelarias
de las mercancfas que cuenten con resolución de
clasificación efectuada por la Administración Aduanera,
no afectarán a los despachos efectuados con anterioridad
a su publicación, realizados en virtud a la Resolución
modificada. En ese sentido, las modificaciones no
surtirán efecto para determinar infracciones aduaneras
o tributos diferenciales por la aplicación de la resolución
de clasificación arancelaria modificada ni dará derecho a
devolución alguna.

CAP¡TULO III
De la exlglbllldad de la obllgaclón trlbutarla aduanera

Artlculo. 150o.- Exlglbllldad de la obllgaclón
trlbutarla aduanera

La obligación tributaria aduanera, es exigible:

a) En la importación para el consumo, bajo despacho
anticipado, a partir del dfa calendario siguiente
de la fecha del término de la descarga, y en el
despacho excepcional, a partir del dfa calendario
siguiente a la fecha de la numeración de la
declaración, con las excepciones contempladas
por este Decreto Legislativo.
De estar garantizada la deuda de conformidad con
el artfculo 1600 de este Decreto Legislativo, cuando
se trate de despacho anticipado, la exigibilidad es
a partirdel vigésimo primerdfa calendario del mes
siguiente a la fecha del término de la descarga, y
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tratándose de despacho excepcional a partir del
vigésimo primer dfa calendario del mes siguiente
a la fecha de numeración de la declaración:

b) En el traslado de mercancfas de zonas de
tributac¡ón especial a zonas de tributación común
y, en la transferencia de mercancfas importadas
con exoneración o inafectación tributaria, a partir
del cuarto dla siguiente de notificada la liquidación
por la autoridad aduanera;

c) En la admisión temporal para reexportación
en el mismo estado y admisión temporal para
perfecrcionamiento activo, a partir del dfa
siguiente del vencimiento del plazo autorizado
por.la autoridad aduanera para la conclusión del
regrmen.

Artlculo l5lo.- Apllcaclón de Intere¡e¡ moratorlos
Los intereses moratorios se aplicarán sobre el monto

de los derechos arancelarios y demás tributos exigibles,
de acuerdo a lo establecido en el artículo anterior. v se
liquidarán por dfa calendario hasta la fecha de'fago
inclusive.

Los intereses moratorios también serán de aplicación
al monto indebidamente restituido que debe ser devuelto
por el solicitante del régimen de drawback, y se calcularán
desde la fecha de entrega del documento de restitución
hastia la fecha en que se produzca la devolución de lo
indebidamente restituido.

La aplicación de los intereses moratorios se
suspenderá a partir del vencimiento de los plazos máximos
estabfecidos en el artículo 142a del Código Tributario hasta
la emisión de la resolución que culmine el procedimiento
de reclamación ante la Administración Tributaria, siempre
y cuando el v€ncimiento del plazo sin que se haya resuelto
la reclamación fuera por causa imputable a ésta.

Durante el período de sugpensión la deuda
será actualizada en función del Indice de Precios al
Consumidor.

Las dilaciones en el procedimiento por causa
imputrable al deudor no se tendrán en cuenta a efectos de
la suspensión de los intereses moratorios.

La suspensión de intereses no es aplicable a la
etapa de apelación ante el Tribunal Fiscal ni durante la
tramitación de la demanda contencioso-administrativa.

SUNAT fijará la tasa de interés moratorio (TlM)
respecto a los tributos que administra, de acuerdo al
procedimiento señalado en el Código Tributario.

Artlculo 15?' Apllcaclón de lntoreseg
compensatorlos

Los intereses compensatorios se aplicarán en los
casos que establezca el presente Decreto Legislativo.

Artlculo 153o.- lmputaclón de pago por eJecuclón
de garant¡a prevla a la numeraclón de la declaraclón

En los casos en que s€ ejecute la garantfa aduanera
establecida en el artfculo 1600 del presente Decreto
Legislativo, el orden de imputación de pago será el
siguiente:

lntereses Moratorios o Compensatorios
Derechos arancelarios y demás impuestos a la
importación para el consumo
Multas
Percepciones del IGV
Tasa de Despacho Aduanero
Derechos Antidumping y compensatorios
provisionales o definitivos
Demás obligaciones de pago relacionadas con el
ingreso o salida de mercancias encargadas a la
Administración Aduanera o que corespondan a
ésta.

Si existiesen deudas de diferente vencimiento, el pago
se atribu¡rá en orden a la antigüedad del vencimiento de
la deuda.

Si existiesen deudas con el mismo vencimiento, el
pago se atribuirá primero a las deudas de menor monto.

CAP¡TULO Iv
De la eflnclón de la obllgaclón tributarla aduanera

Artlculo 1540.- todalldades de extlnclón de la
obllgaclón trlbutarla aduanera

La obligación tributaria aduanera se extingue además

de los supuestos señalados en el Código Tributario,
por la. destrucción, adjudicación, remate, entrega al
sector competente, por la reexportación o exportación
de la mercancía sometida a los regímenes de admisión
temporal para reexportación en el mismo sstado y
admisión temporal para perfeccionamiento ac-tivo, adl
como por el legajamiento de la declaración de acuerdo a
los casos previstos en el Reglamento.

Articulo 155o.- Plazos.de prescrlpclón
La acción de la SUNAT para:

a) Determinar y cobrar los tributos, en los supuestos
de los incisos a), b) y c) del artlculo l40o de este
Decreto Legislativo, prescribe a los cuatro (4)
años contados a partir del uno (1) de enero del
año siguiente de la fecha del nacimiento de la
obligación tributaria aduanera;

b) Determinar y cobrar los tributos, en el supuesto
del inciso d) del artlculo 1400 de este Decreto
Legislativo, prescribe a los cuatro (4) años
contados a partir del uno (1) de enero del año
siguiente de la conclusión del régimen;

c) Aplicar sanciones y cobrar multras, prescribe a
los cuatro (4) años contados a partir del uno (1)
de enero del año siguiente a la fecha €n que se
cometió la inftacción o, cuando no sea posible
establecerla, a la fecha en que la SUNAT detectó
la infracción;

d) Requerir la devolución del monto de lo
indebidamente restituido en el régimen de
drawback, prescribe a los cuatro (4) año- contados
a partir del uno (1) de enero del año siguiente de
la entrega del documento de restitución;

e) Devolver lo pagado indebidamente o en exceso,
prescribe a los cuatro (4) años contados a
partir del uno (1) de enero del año slguiente de
efectuado el pago indebido o en exceso.

Artlculo 1560.- Cau¡ales de lntemrpclón y
suspenslón de la prescrlpclón

Las causales de suspensión y de intem.rpción del
cómputo de la prescripción, se rigen por lo dispuesto en
el Código Tributario.

CAP¡TULO V
De las devoluclones por pagos Indebldor

o en excoso

Artlculo f 57o.- Devoluclones
Las devoluciones por pagos realizados en forma

¡ndebida o en exceso se efectuarán mediante cheques no
negociables, documentos valorados denominadoi Notas
de Crédito Negociables y/o abono en cuenta coniente
o de ahonos, aplicándose los intereses moratorios
conespondientes a partir del día siguiente de la fecha
en que se efectuó el pago indebido o en exceso y hasta
la fecha en que se ponga a disposición del solicitante la
devolución respectiva.

Cuando en una solicitud de devolución por pagos
indebidos o en exceso se impugne un acto administiati-vo,
dicha solicitud será tramitada según el procedimiento
contencioso tributario.

Artículo 158o.- Monto mlnlmo para devolver
La SUNAT frjará el monto mf nimo a partir del cual podrá

concederse devoluciones, En caso que el monto a devolver
sea menor, la SUNAT compensará automáticamente
dicho monto con otras deudas tributarias exiqibles al
contribuyente o responsable, salvo que éstas ha-yan sido
impugnadas.

CAPITULO VI
De las garantfae aduaneras

Artlculo 159o.- Callflcaclón y flnalldad de la¡
garantfas aduaneras

Se considerarán garantlas para los efectos de este
Decreto Legislativo y su Reglamento los documentos
fiscales, los documentos bancarios y comerciales y otros
que aseguren, a satisfacción de la SUNAT, el cumplimiento
de las obligaciones contraldas con ella, incluidas las
garantías nominales presentadas poi el Sector Público
Nacional, Universidades, Organismos Intemacionales,
Misiones Diplomáticas y en general entidades que por

1 .
2.

3.
4.
5.
6.

7.
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su. prestigio.y solvencia moral sean aceptadas por la
Administración Aduanera.

El Reglamento establecerá las modalidades de
garantías, pudiendo ser ésta modificada por Resolución
del Titular de Economía v Finanzas.

La SUNAT estableceá la.s caracterf sticas y condiciones
para la aceptación de las mismas.

Artículo 1600.- Garantía Global y Específica orevia
a la numeración de la declaraclón 

-

. Los.importadores y exportadores y beneficiarios oe
los regímenes, podrán presentar, de acuerdo a lo que
defina el Reglamento, previamente a la numeración
de la declaración de mercancÍas, garantías olobales o
específ icas, que garanticen el pago óe la deudá tr ibutaria
actuanera, derechos antidumping y compensatorios
provisionales o definitivos, peróeóciones y demás
obligaciones de pago que fuerán api icables.

La garantía es global cuando asequra el cumplimiento
de las obl igaciones vinculadas a más de una deblaración
o sol ici tudes de régimen aduanero y es específ ica
cuando asegura el cumplimiento de obl iqaciones
derivadas de una declaración o sol ici tud deléoimen
aduanero. El plazo de estas garantías no será máyor a
un (1)año y a tres (3) meses, réspectivamente, pudiéndo
ser renovadas de acuerdo a lo que se estable2ca en el
Reglamento. En caso no se curirpla con la renovación
de la garantía, la Administración Aduanera orocederá a
requerirla.

De ser necesaria la ejecución de esta qarantía en
el caso de deudas declarádas y otras que ée qeneran
producto de su declaración tales comb antidúmping,
percepciones, entre otras, se procederá a habeno
de manera inmediata una vez que sean exigibles, no
siendo necesaria la em¡sión ni notificación de dócumenro
alguno.

En el Reglamento se establecerán las modalidades oe
garantías, los regímenes a los que serán aplicables, los
requisitos y metodologías, así como otras disposiciones
que resulten.necesarias para la aplicación de lo dispuesto
en el presente artículo.

Artículo '161o.- Garantía por lmpugnación de deuda
trlbutarla aduanera

Cuando se trate de garantía bancaria o financiera
presentada por impugnáción de la deuda tributaria
aduanera, podrá solicitarse a la Administración Aduanera
la suspensión de la cobranza, debiendo mantenerse
vigente dicha garantía, hasta la resolución definitiva de
la impugnación.

La exigencia de dicha garantía no se apl ica en
caso encontrars_e garantizada las obligaciones de pago
con otra modalidad de garantía global o espeóíf iéa
de conformidad con el artículo 16óo de este becreto
Legislat ivo.

sEcctóN sÉTtMA
CONTROL, AGILIZACIÓN DEL LEVANTE

Y RETIRO DE LAS MERCANCIAS

TíTULO I
CONTROLADUANERO DE LAS MERCANCíAS

Artlculo 162o.- Control aduanero
Se encuentran sometidas a control aduanero las

mercancías, e incluso los medios de transoorte oue
ingresan o salen del terr i tor io aduanero, se eñcuentren
o no sujetos al pago de derechos e impuestos.

Asimismo, el control aduanero se éjerce sobre las
personas que intervienen directa o indirectamente en
las operaciones de comercio e),íterior, las que inoresan
o salgan del territorio aduanero, las qué poséan o
dispongan de información, documentos, o hatob relativos
a las operaciones sujetas a control aduanero; o sobre ras
personas en cuyo pocler se encuentren las mercancías
sujetas a control aduanero.

Cuando la autoridad aduanera requiera el auxilio de las
demás autoridades, éstas se encueritran en la oblioación
de prestarlo en forma inmediata.

Art¡culo 1630.- Enlpleo de la gestión del riesgo
para et elerclcro cfet control aduanero, laAdministración

Aduanera emplea, principalmente las técnicas de qestión
de riesgo para focalizar las acciones de cont-rol en
aquellas actividades o áreas de alto riesgo, respetanoo

la naturaleza confidencial de la información obtenida para
tal fin.

Para el control durante el despacho, la Administración
Aduanera determina mediante técnicas de oestión de
riesgo los porcentajes de reconocimiento físlco de las
mercancias destinadas a los regímenes aduaneros.
La regla general '  apl icable a dichbs porcentaies será
de cuatro por ciento (4%), pudiendo la SUNAÍ apl icar
porcenta¡es m.ayores, el que en ningún caso deberá
exceoer det quince por ciento (1S%)de las declaraciones
numeraoas.

Para el cálculo del porcentaje no se incluirán
las declaraciones. que amparen- mercancías cuyo
reconocimiento físico sea obiigatorio de acuerdo a 

'lo

señalado por disposiciones espécificas.

Artículo 164o.- Potestad aduanera
Potestad aduanera es- el conjunto de facultades y

atribuciones .que tiene la Adminisiración Aduanera para
controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida oe
personas, mercancías y medios de transporte, dentro del
territor¡o aduanero, así como para aplicai y hacer cumplir
las. disposiciones. legales y re(¡lamentariajque regulari el
oroenamtento Jundtco aduanero.

La Administración Aduanera dispondrá las medidas
y procedimientos tendientes a asegürar el ejercicio de la
potestad aduanera.

Los administradores y concesionarios, o quienes
hagan sus veces, de los puertos, aeropuertos, terrirrina¡es
terrestres y almacenes aduaneros, pioporcionarán a ra
autoridad aduanera las instalacionés b infraestructura
idóneas para el ejercicio de su potestad;

Artículo 165o.- Ejerclclo de la potestad aduanera
LaAdministraciónAduanera, en ójercicio de la potestiad

aduanera, podrá disponer la ejecuóión de accibnes de
control, antes y durante el desfacho de las mercancías,
con posterioridad a su levante o antes de su salida dei
territorio aduanero, tales como:

a) Ejecutar acciones de control,  tales como: ra
descarga, desembalaje, inspección, verifi cación,
aforo, auditorías, imposición de marcas. sel los.
precintos u otros dispositivos, establecér rutas
para el tránsito de mercancías, custodia para
su traslado o almacenamiento, vigi lañcia,
monitoreo y cualquier otra acción nécesaria
para el control de las mercancías y medios de
transporte:

b) Disponer las medidas preventivas oe
inmovil ización e incautación de mercancias v
medios de transporte;

c) Requerir a los deudores tr ibutarios, operadores
de comercio exterior o terceros, él acceso
a libros, documentos, archivos, soportes
magnéticos, data informática, sistemas coniables
y cualquier otra información relacionada con las
operaciones de comercio exterior:

d) Requerir la comparecencia áe deudores
tr¡butarios, operadores de comercio exterior o
de terceros:

e) Ejercer las medidas en frontera disponienoo
la suspensión del despacho de mércancías
presuntamente falsificadas o pirateadas, de

_ acuerdo a la legislación de la máteria;
f) Registrar a la5 personas cuando inqresen o

salgan del territorio aduanero.

Artículo 1 66o.- Verificaclón
La autoridad aduanera, a efectos de comprobar la

exactitud de los datos contenidos en una ddclaración
aduanera, podrá:

a) Reconocer o examinar físicamente las mercancias
y_los documentos que la sustentan;

b) Exigiraldeclarante Que presente otrós documentos
que permitan concluir con la conformidad del
despacho;

c) Tomar muestras para análisis o para un examen
pormenorizado de las mercancíai.

En los casos que la autoridad aduanera disponoa er
reconoc¡miento físico de las mercancías, el niismó se
realizará en las zonas designadas por éóta en la zona
orimaria.
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TITULO II
AGILIZACIÓN DEL LEVANTE

Articulo 1670'- Levante en cuarenta y ocho horac
Lá autoridad aduanera dispondrá .las ac'clones

necesarias para que, en la medida de lo .posible' las

rLñáñ"¡á" bredair ser de libre disposición dentro de las

;ür;i;tó"ñ(¿e) horas siguieñtes al término de su

0escarqa."""üü-'o¡"no 
efecto, será requis¡to, entre otros' la

or"r"Iiü"üñ' b" láéárántía slobal'o específica previa.a la
ñLi"ái'á.üñ "ñii"ipá¿a de la-declaracién, de conformidad
ón lo previsto en'el articulo 1600'*"Á;ft;;;'én 

ér-ca"o de haber sido selecciona't¡s las

r"iüñii"i'iiéCónóC¡mPnto fisico, el declarante.deberá
;il;;;; oisóól¡C¡on de la AdministraciÓn Aduanera
ñ";;iqri"ra-áá-las zonas o almacenes previamente

designados Por ésta Para tal fin.

Artfculo 1680.- Levante de envios de entrega
rápida'-'Ll' 

R¿tinistración aduanera dispondrá de un

oroüimünió ááuanero separado y exped¡to para los
á;i,;;'ilénit"qá ¿pi¿a quó en circirnstancias normales

#diü";r1;Éáiñó ááuánero dentro de las seis (06)

ñóráJ-i¡éu¡ente's a la presentación de los documentos
aduaneros necesanos, siempre que el envlo haya

anibado.

Artlculo 1 69o.- Despachos urgentes'Et 
despacho urgehte de los envlos de socorro

y ;ó;;á-ó-eféc"tuará limitando el control de la

áutor'ídad aduanera al mínimo necesario, de acuerdo a

É;;¿túé,iímites y otros aspectos que establece
el Reglamento.

Artlculo 1700.- Reconoclmlento ñglco de oñclo
En los casos que el despachador de aduanas no

." i-rá."-ñtiár iácónocimient<j fisico program-ado por la

Áá,ñiñ¡éiáé¡on Aduanera, ésta podrá iealizarlo de oficio'

iü;ül-"iéAo, lá administración del área designadapor
iJÁom¡n¡stración Aduanera dentro de la zona pnmana

¡:t'ffi ;i;-ñé'üñóiaJadisposición99-L1a-utoridad
áá;ári";;t párticipar en el citado acto de reconocimiento
fisico.

TiTULo lll
AUTORIZACÉN DEL LE\,A!TE-Y RETIRO

DE 1.AS TERCANCIAS

Artlculo l7lo.- Levante en el punto.de llegad.a-gl 
ievánte de las mercancías ie reelizará en el punto

de llegada.

Artlculo l7?.- Levante oon garant¡a prevla a Ia

numeración- 
En los casos que las obligaciones de pago

"on-#poñá¡"ñiés " 
'la 

declaración se €ncuentren
;;;;"""t'dá;; JJ contormicad con el.articulo. 1600
#';¿i; ó;t"t" t-eg¡itativo v se cumplan los demás
i;q.iüIoJéi¡gibles' ée auroriia¡á el levánte, antes de la
;;ümiñáóióñ final, del monto de dichas obligaciones'
ilj;'Áñl-¡tl¡"tiácién n¿uanera, cuando conesponda''-'i;;;üniáóá plazo de exigibilidad de la deuda se
pr"déüljii'áiá áeiubion ¿e ta gaántía slobalo especifica'
bi conesponde.

Artículo 1730.- Entrega de las mercancia! ,
Lá entrega de las 

-mercancías.. procedera. preua

comoro¡ac¡Oñ de que se haya concedido el levante; y de

;'i5';;; A;é nó "xeta inmovilización dispuesta por la

autoridad aduanera.

Artfculo 1740.' Responsabllldad por la entrega de

las mercancías'* 
L" óóñliéñ"1ión de las mercancías se acredita con el

documento óel transporte correspondiente' .."*i;'intr;é;-.áé 
[as mercanbías en mérito a tales

documentos, expedidos con las. formalidades
iequer¡Oas, 

'no 
génerará responsabil idad alguna al'Es]á¿;. 

ni al peÉonal que naya procedido en mérito

a el los.

SECCÉN OCTAVA
PRENDAADUANERA

T|TULO 1
ALCANCES DE LA PRENDAADUANERA

Artlculo 175o.- Prenda aduanera
LáJ mercancias que se encuentren.baiq la ry-t9-"139garantíaaduánera están gravádas como prenda legal en garan¡la

áá Íá ¿eu¿a tribu[aria aduanera, de las tasas por servlclosde la deuda
J-iál'"ir-riori'n¡ento oé tos reqú¡s¡tos establécidos en el
óréJá,iiáóéóiáio lesislativo v!u Reslamentg y l'9-19f!óresente Decreto Legislativo y su Reglamento y no seran
be libre disposición mientras no.se cancele L9l1T,9it",^:
Iá ñ;"iñ'"-|"-citá¿á oeu¿a o tasa y/o se cumplan los
requisitos.'En 

tanto las mercancías se encuentren como prenda
regai' v'lili se- iáñcálé o garantice lq,-d-91d-" -tribr¡taria
ád-uan'era y las tasas por-servicios, ninglna-autoridad
oodrá ordehar que sean embargaclas o remataoas-''--H -béiácrtd- 

de prenda áduanera es preferente'
""oEii"iv-iáórrta á tá sunnr a retener las mercancías
ñ'"-;'éncuJntran bajo su poteslad, perseg.uirlas en
üso contrario, comisarlas, ingresarlas -a los almacenes
ááián"üél óisponer de ellás en la forma autorizada
iói ái-orásánte'Decreto Legislativo y su Reglamento'
[Ján-o'o'¿.-táéiióslÑu¡eseniometido-alasf ormalidades
;-üm¡G;iia-blecidos en los plazos señalados en el
óresente Decreto Legislativo o adeuden en tooo.o en
ñ;n" ü¡eráá tributaña aduanera o la tasa por serv¡cios'

TITULO II
ABANDONO LEGAL

Articulo 176o.- Abandono legal'
Es la institución jurídica aduanera que se proouce

"n r,lé iupüá"tos coritemplados por el presente. Decreto
Leoislativó. Las mercancfas se encuentran en aDanoono
iñ:l i.t;l'tódmandato de la ley, sin el requisito pr-evio.de
exieó¡ción de resolución administraüva, n¡ de notlncacron
o áviso al dueño o cons¡gnatario.

Artlculo l7P. Abandono voluntarlo'
É'iá-iráni'óstac¡on ¿e voluntad escrita e inevocable

tormidoa ióiel ¿ueno o consignatario de la mercancia o
iál'btñ-üÑoná oue tenga el doder de disposición sobre
Lna meróancla qué se encuentrq bajo polestad. aouanera'
"ñÉñ6 h cuaí la abandona a favor del Estado' s¡empre

iüJ'tC-á-"t ¡oá aduanera la.acepte, conforme con las
üñ¿iciones establecidas en el Reglamento'

Artlculo 1780.- Gausales de abandono legal -
S""ótüull- á á¡ánoono legal a favor del. Fetado

cuando' las mercancías no hayan sido. sollclE{as a

áéiüñác¡on aduanera en el plaio.de.-treinta {30) días

cañAri. contaOos a pardir del dia . sigu.iente, del

Grmino de la descarga, o cuando han sido soliqtaoas a

iéiriñác¡0" áouanerá i no se ha culminado su trámite

üéñüó-Jtt fu-ó oe re¡ñta (30) dÍas calendario siguientes
a la numeraciÓn.

Artlculo l79o'- Otras causales de abandono legal'Sáñtc,ouó 
el abandono legal de las mercancías en

los sigüientes casos de excePción:

a) Las solic¡tadas a régimen de depósito' si al
váñc¡m¡énto Oel plazo áutorizado no hubieran sido
destinadas a ningún régimen aduanero;

b) Las extraviadas y halladas no presentaoas a
¿ééoáll{o o tás qúe no han culminado el trámite
áé-ies-óJcñoá¿u'anero, si no son retiradas por el
üúeno'o-CónsÚnatario en el plazo de treinta (30)
dlas calendarió de producido su hallazgo;.

c) tal 
--inqresadas ' 

a ferias intemacionales'
áf-vencimiento del plazo para .efectuar las
operaciones previstas'en la Ley y el Reglamento
db Ferias Intémacionales;

d) Los equipaies acompañados o no.acompañados
v los rirehaies de casa, de acuerdo a los-plazos
3eñalados én el Reglamento de Equipaje y Mena¡e
de Casa; y,

e) Las que brovengan de naufragios.o accidentes' 
si no soh solicitadas a destinaciÓn aouanera
áentro de los treinta (30) días calendario de
ñáUérse efectuado su eñtre'ga a la Administración
Aduanera'
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SECCóN NOVENA
DISPOSICIÓN DE LAS MERCANC¡AS

TITULo I
DtsPosrcIÓN DE l-AS MERCANC¡AS

EN SITUACION DE ABANDONO Y COMISO

Artlculo lE0o.- D¡sposlclón de mercanclas en
sltuaclón de abandono legal, voluntarlo o comtso

Las mercancias en situación de abandono legal,
abandono voluntario y las que hayan sido objeto de comlso
serán rematadas, adjudicadas, destruidas o entregadas al
sector competente, de conformidad con lo previslo en el
Reglamento.

Si la naturaleza o estado de conservación de las
mercancías lo amerita, la Administración Aduanera
podrá disponer de las mercancías que se encuentren
con proceso administrativo o judicial en trámite. De
disponerse administrativa o judibialmente la devolución
de las mismas, previa resolución de la Administración
Aduanera que autorice el pago, la Dirección Nacional
de Tesoro Público del Ministerio de Economfa y
Finanzas efectuará el pago del valor de las mercancfaó
determinado en el avalúo más los intereses leqales
correspondientes para las mercancías objeto de co-miso
o abandono legal.

Artlculo 1810.- Recuperaclón de ta mercancfa en
abandono legal

El dueño o consignatario podrá recuperar su mercancfa
en situación de abandono legal pagando la deuda tributaria
aduanera, . tasas por servicios y demás gastos que
conespondan; previo cumplimiento de las fórmalidacies
de Ley hasta antes que se efectivice la disposición de la
mercanc[a por la Administración Aduanera, de acuerdo a
lo establecido en el Reglamento.

CAP¡TULO I
Del remate

Artlculo 18?.- Precio base del remate
El precio base del remate, para las mercancías en

situación de abandono legal, abandono voluntario y
comiso estará constituido pór el valor de tasación de laó
mercancfas, c¡nforme a su estado o condición

Artlculo 1830.- Recurso proplos producto del
remate

Const¡tuye recurso propio de la SUNAT el cincuenta
por ciento (50%) del producto de los remates que realice,
salvo que la Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto
del Sector Público de cada año fiscal. establezca
disposición d¡stinta.

CAP¡TULO II
De la adJudlcaclón

Artlculo I E4o.- Adludlcaclón
La SUNAT, de ofrcio o a pedido de parte. podrá

adjudicar me.rcancfas en situaiión de abahdono 
'legal,

abandono voluntario o comiso conforme a lo previsto en
el Reglamento.

La adjudicación de las mercancfas en situación de
abandono legal se efectuará previa notifcación, al dueño
o consignatario quién podrá recuperarlas paqando
la deuda tributaria aduanera y demás gastos que
correspondan, dentro de los cinco (5) dlas siquienies
a la fecha de notificación, cumpliendb las formálidades
de ley. Vencido este plazo, la SUNAT procederá a su
adjudicación.

Artlculo 1E5o.- Adjudlcaclón de mercancías en
e¡tado de emergencla

En casos de estado de emergencia, La SUNAT
dispone la adjudicación de mercancías en abandono
legal o voluntario o comiso a favor de las entidaoes
que se señalen mediante decreto supremo, a f in de
atender las necesidades de las zonas afectadas. Esta
adjudicación estará exceptuada del requisito de la
notificación a que se refiere el segundo párrafo del
artfculo 184o.

Las entidades a las que se les haya adiudicado
mercancias restringidas deberán solicitar directamente al
sector competente la constatación de su estado.

CAPITULO ill
De la entrega al sector competente

frtlcglg 1860.. Entrega al sector competente
La Administración Aduanera pondrá a disposición del

sector competente las mercancías restrinqidas que se
encuentren en situación de abandono leqá|. abandono
voluntario o c¡miso. El sector competenteiiene un ptazo
de veinte (20) dfas contados a partir del dla siquienie de
la recepción de la notificación ilara efectuar e-i retiro de
las mercanclas o pronunciarse sobre la modalidad de
disposición de las mercancias.

Vencido el citado plazo sin que el sector competente
haya recogido las mercanclas, o sin que haya'emitido
pronunciamiento, la Administración Adüanera 

-procederá

a su disposición de acuerdo a lo que estdblezca er
Reglamento.

N.o procederá -la entrega al Sector Competente de
aquellas mercancías que se encuentren vehcidas. en
cuyo caso la Administración Aduanera procederá a su
destrucción.

La entrega al sector competente de mercancías
restringidas en situación de abandono legal se efectuará
previa notificación al dueño o consignatairio quien podrá
recuperarlas .si cumple con las formalidades de 

'ley 
y

paga la deuda.tributaria .aduanera y demás gastos que
conespondan dentro de los cinco (05) dlas siquientes a
la fecha de notificación. Vencido éstó plazo l-a SUNAT
procederá a su entrega al sector competente.

CAPíTULO IV
De la destrucclón

Artlculo 1870.- De la destrucclón
La SUNAT procederá a destruir las siguientes

mercanctas que se encuentran en situac¡ón de abandono
voluntario, abandono legal o comiso.

a) Las contrarias a la soberanía nacional:
b) Las que atenten contra la salud, el medio ambiente,

la moral o el orden público establecido;
c) Las que se encuentren vencidas o en mal

estado:
d) Los cigarrillos y licores;
e) Las que deban ser destruidas según opinión del

sector competente;
0 Otras mercanclas señaladas por Decreto

Supremo, refrendado por el M¡nisterio de
Economía y Finanzas.

SECCóN DÉCIMA
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

CAP|TULO I
DE LA INFRACCóN ADUANERA

Articulo 188o.- Prlnclplo de Legalldad
Para que un hecho éea calificádo como infracción

aduanera, .debe estar previsto en la forma que
establecen las leyes, previamente a su realización. ño
procede aplicar sanciones por interpretación extensiva
de la norma.

Artlculo 189o.- Determinaclón de la Infracclón
La infracción será determinada en forma objetiva y

podrá ser sancionada administrativamente con multas.
9gmis9 de mercancfas, suspensión, cancelación o
inhabilitación para ejercer activiilades.

La Administración Aduanera aplicará las sanciones
por la comisión de infracciones, de acuerdo con las Tablas
que se aprobarán por Decreto Supremo.

Artlculo 190o.-Apllcaclón de las sanclones
Las sanciones aplicables a las infracciones del

presente Decreto Legislativo son aquellas vigentes a la
techa en que se cometió la infracción o.cuando no sea
posible establecerla, las vigentes a la fecha en que la
Administración Aduanera detectó la infracción.

Artículo 191o,- Errores no sancionables
Los errores en las declaraciones o los relacionaoos

con el cumplimiento de otras formalidades aduaneras que
no tengan.incidencia en los tributos y/o recargos, no son
sancionables en los siguientes casos:
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a) Enor de trascripción: Es el que se origina por el

incorrecto traslado de información de una fuente
fidedigna a una declaración o a cualquier otro
documento relacionado con el cumplimiento
de formalidades aduaneras, siendo posible
de determinar de la simple observación de los
documentos fu ente pertinentes;

b) Enor de codificación: Es el que se produce
por la inconecta consignación de los códigos
aprobados por la autoridad aduanera en la
declaración aduanera de mercancfas o cualquier
otro d0cumento relacionado con el cumplimiento
de formalidades aduaneras, siendo posible
de determinar de la simple observación de los
documentos fuente pertinentes.

Artlculo 192o.- Infracclones sanclonablos con
multa

Cometen infracciones sancionables con multa:

a) Los operadores del comerclo exterlo¡ aegrin
corresponda, cuando:

1.- No comuniquen a la Administración Aduanera
el nombramiento y la revocación del
representante legal y de los auxiliares dentro
del plazo establecido;

2.- Molen las medidas de seguridad colocadas
o verificadas por la autoridad aduanera, o
permitan su violación, sin perjuicio de la
denuncia de conesponder;

3.- No presten la logfstica necesaria, impidan u
obstaculicen la realización de las labores de
reconocimiento, inspección o fiscalización
dispuestas por la autoridad aduanera, asf
como el acceso a sus sistemas informáticos:

4.- No cumplan con los plazos establecidos
por la autoridad aduanera para efectuar el
reembarque, tránsito aduanero, transbordo de
las mercanclas, rancho de nave o provisiones
de a bordo, a que se refiere el presente
Decreto Legislativo;

5.- No proporcionen, exhiban o entreguen
información o documentación requerida,
dentro del plazo establecido legalmente u
otorgado por la autoridad aduanera;

6.- No comparezcan ante la autoridad aduanera
cuando sean requeridos;

7.- No lleven los libros, registros o documentos
aduaneros exigidos o los lleven
desactualizados, incompletos, o sin cumplir
con las formalidades establecidas.

b) Los despachadoros do aduana, cuando:

1.- La documentación aduanera presentrada a
la Administración Aduanera contenga datos
de identificación que no conespondan a los
del dueño, consignatrario o consignante de la
mercancía que autorizó su despacho o de su
representante;

2.- Destine la mercancía sin contar con los
documentos exigibles según el régimen
aduanero, o que éstos no se encuentren
vigentes o c¿¡rezc€¡n de los requisitos legales;

3.- Formulen declaración inconecta o
proporcionen información incompleta de las
mercancfas, en los casos que no guarde
conformidad con los documentos presentados
para el despacho, respecto a:

- Valor:
- Marca comercial;
- Modelo:
- Descripciones mfnimas que establezca

la Administración Aduanera o el sector
competente;

- Estado:
- Cantidad comercial:
-  Cal idad;
- Origen;
- Pafs de adquisición o de embarque; o
- Condiciones de la transacción, excepto en

el caso de INCOTERMS equivalentes;

4.- No consignen o consignen enóneamente en
la declaración, los códigos aprobados por la
autoridad aduanera a efectos de determinar
la correcta liquidación de los tributos y de los
recargos cuando conespondan;

5.- Asignen una subpartida nacional inconecta
por cada mercancfa declarada, si existe
incidencia en los tributos y/o recargos;

6.-. No consignen o consignen enóneamente en
cada serie de la declaración, los datos del
régimen aduanero precedente;

7.- Numeren más de una (1) declaración, para
una misma mercancfa, sin que previamente
haya sido dejada sin efecto la anterior;

8.- No conserven durante cinco (5) años toda
la documentación original de los despachos
en que haya intervenido o no entreguen la
documentación indicada de acuerdo a lo
establecido por la Administración Aduanera,
en el caso del agente de aduana;

9.- Desünen mercancfas prohibidas;
10.-Desünen mercancfas de importación

restringida sin contiar con la documentación
exigida por las normas especfficas para cada
mercancfa o cuando la documentación no
cumpla con las formalidades previstras para
su aceptación.

c) Los dueños, conslgnatarlol o conslgnantes,
cuando:

1.- Formulen declaración inconecta o
proporcionen información incompleta de las
mercancfas, respecto a:

- Valor:
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mfnimas que establezca

la Administración Aduanera o el sector
competente;

- Estado;
- Cantidad comercial:
- Calidad:
- Origen;
- Pafs de adquisición o de embarque;
- Condiciones de la transacción, excepto en

el caso de INCOTERMS equivalentes;
- Domicilio del almacén del importador,

cuando se efectúe el reconocimiento en el
local des¡gnado por éste;

2.- No regularicen dentro del plazo establecido,
los despachos urgentes o los despachos
anücipados;

3.- Consignen datos inconectos en la solicitud
de resütución o no acrediten los requisitos o
condiciones establecidos para el acogimiento
al régimen de drawback;

4.- Transmitan o consignen datos inconectos en
el cuadro de coeficientes insumo producto
para acogerse al régimen de reposición de
mercanclas en franquicia;

5.- No regularicen el rég¡men de exportación
defnitiva, en la forma y plazo estrablecidos;

6.- Transfieran las mercancfas objeto del régimen
de admisión temporal para perfeccionamiento
activo o admisión temporal para su
reexportación en el mismo estado, o sujetos
a un régimen de inafectación, exoneración
o beneficio tributario sin comunicarlo
previamente a la autoridad aduanera;

7.- Desünen a otro fin o trasladen a un lugar
distinto las mercancfas objeto del régimen de
admisión temporal para su reexportación en
el mismo estado sin comunicarlo previamente
a la autoridad aduanera, sin perjuicio de la
reexportación;

8.- Desünen a otro fin o permitan la utilización
por terceros de las mercancfas sujetas a
un régimen de inafectación, exoneración
o beneficio tributario sin comunicarlo
previamente a la autoridad aduanera;

9.- Efectúen el retiro de las mercanclas del punto
de llegada cuando no se haya concedido el



374916 W NORMAS LEGALES
etFmrc

.:LrT.rqT9Ztrg9lry
levante, se encuentren con medida preventiva
dispuesta por la autoridad aduanera o
no se haya autorizado su retiro en los
casos establec¡dos en el presente Decreto
Legislativo y su Reglamento;

10.-Exista mercancía no consignada en la
declaración aduanera de mercancías, salvo lo
señalado en el segundo párrafo del artículo
1450;

11 .- No comuniquen a la Administración Aduanera
la denegatoria de la solicitud de autorización
del sector competente respecto de las
mercancías restringidas.

d) Los transportistas o sus representantes en el
pals, cuando:

1.- No transmitan a la Administración Aduanera
la información del manifiesto de carga y de los
demás documentos, en medios electrónicos,
en la forma y plazo establecidos en el
Reglamento;

2.- No entreguen a la Administración Aduanera al
momento del ¡ngreso o salida del medio de
transporte, el manifiesto de carga o los demás
documentos en la forma y plazo establecidos
en el Reglamento;

3.- No entreguen o no transmitan la información
contenida en la nota de tarja a laAdministración
Aduanera, la relación de bultos faltantes o
sobrantes o las actas de inventario de los
bultos anibados en mala condición exterior,
cuando corresponda, dentro de la forma y
plazo que establezca el Reglamento;

4.- No comuniquen a la Administración Aduanera
la fecha del término de la descarga o del
embarque, en la forma y plazo establecidos
en el Reglamento;

5.- Se evidencie la falta o pérdida de las
mercancías bajo su responsabilidad;

6.- Las mercancías no figuren en los manifiestos
de carga o en los documentos que están
obligados a transmitir o presentar, o la
autoridad aduanera verifique diferencia
entre las mercancÍas que contienen los
bultos y la descripción consignada en los
manifiestos de carga, salvo que se haya
consignado conectamente la mercancía en la
declaración.

e) Los agentes de carga internacional, cuando:

1.- No entreguen a la Administración Aduanera
el manifiesto de carga desconsolidado o
consolidado o no transmitan la información
contenida en éste, según corresponda,
dentro del plazo establecido en el
Reglamento;

2.- Las mercancías no figuren en los manifiestos
de carga consolidada o desconsolidada que
están obligados a transmitir o presentar o la
autoridad aduanera verif¡que diferencia entre
las mercancías que contienen los bultos y la
descripción consignada en dichos manifiestos,
salvo que se haya cons¡gnado correctamente
la mercancía en la declaración.

0 Los almacenes aduaneros, cuando:

1.- Almacenen mercancías que no estén
amparadas con la documentación
sustentator¡a;

2.- Ubiquen mercancías en áreas diferentes a las
autorizadas para cada fin;

3.- No suscriban. no remitan o no transm¡tan a
la Administración Aduanera la información
referida a la tarja al detalle, la relación de
bultos faltantes o sobrantes, o las actas de
inventario de aquellos bultos arribados en
mala condición exterior, en la forma y plazo
que señala el Reglamento;

4.- No informen o no transmitan a laAdministración
Aduanera, la relación de las mercancías en
situación de abandono legal, en la forma y
plazo establec¡dos por la SUNAT;

5.- Se evidencie la falta o oérdida de las
mercancÍas bajo su responsabilidad.

Las empresas de servlclos postales, cuando:

1.- No transmitan a la Administración Aduanera
la cantidad de . bultos y peso bruto que
se recepc¡ona en el lugar habilitado en el
aeropuerto intemacional, en la forma y plazo
que establece su reglamento;

2.- No transmitan a la Administración Aduanera
la información del peso total y número de
envíos de distribución directa, en la forma y
plazo que establece su reglamento;

3.- No remitan a la Administración Aduanera
los originales de las declaraciones y la
documentación sustentatoria de los envíos
remitidos a provincias que no cuenten con
una sede de la Administración Aduanera, en la
forma y plazo que establece su reglamento;

4.- No embarquen, reexpidan o devuelvan los
envíos postales dentro del plazo que establece
su reglamento.

Las empresas de serviclo de entrega rápida:

1.- No transmitian por medjos electrónicos a
la Administración Aduanera la información
del manifiesto de envíos de entrega
rápida, desconsolidado por categorías, con
antelación a la llegada o salida del medio de
transporte en la forma y plazo establecido en
su Reglamento;

2.- No presenten a la autoridad aduanera los
envíos de entrega rápida identificados
individualmente desde origen con una guía
de entrega rápida por envío, en la forma que
establezca su reglamento.

3.- No mantengan actualizado el registro de los
envfos de entrega rápida desde la recolección
hasta su entrega, en la forma y condiciones
establec¡das en su reglamento;

4.- Las mercancías no figuren en los manifiestos
de envíos de entrega rápida que están
obligados a transmitir, o la autoridad aduanera
verifique diferencia entre las mercancías
que contienen los bultos y la descripción
consignada en dichos manifiestos, salvo
que se haya consignado conectamente la
mercancía en la declaración:

Los conceslonarlos del Almacén Llbre (Duty
free), cuando:

1.- No transmitan a la autoridad aduanera la
información sobre el ingreso y salida de las
mercancfas y el inventario, de acuerdo a lo
establecido por la Administración Aduanera;

2.- Almacenen las mercancías en lugares no
autorizados por la Administración Aduanera;

3.- Almacenen o vendan mercancías que no
han sido sometidas a control por la autoridad
aouanera;

4.- Vendan mercancías a oersonas distintas a los
pasajeros que ingresan o salen del país o los
que se encuentran en tránsito:

5.- No mantengan actualizado el registro e
inventario de las operaciones de ingreso
y salida de las mercancías extranjeras
y nacionales almacenadas, asf como la
documentación sustentatoria, de acuerdo a lo
establecido por la Administración Aduanera;

6.- Se evidencie la falta o pérdida de las
mercancías bajo su responsabilidad ;

7.- No informen respecto de la relación de los
bienes que hubieren sufrido daño, pérdida o
se encuentren vencidas, en la forma y plazo
establecidos.

Los beneflclarios de materlal de uso
aeronáutico, cuando:

1.- No lleve o no transmita a la Administración
Aduanera el registro automatizado de las
operaciones de ingreso y salida de los bienes

s)

h)
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del depósito de material de uso aeronáutico;
2.- No mantengan actualizado el inventario del

material de uso aeronáutico almacenado,
asf como la documentiación sustentatoria, de
acuerdo a lo establecido por la Administración
Aduanera;

3.- No informen respecto de la relación de las
mercancías que hubieren sufrido daño o
pérdida o s€ encuentren vencidas, en la forma
y plazo establecidos por la Administración
Aduanera;

4.- No informen de las modificaciones producidas
en los ambientes autorizados del depósito
de material de uso aeronáutic¡ en la forma
y plazo establecidos por la Administración
Aduanera:

5.- Permitan la utilización de material de uso
aeronáutico por parte de otros beneficiarios,
sin e¡ntar con la autorización respectiva,
en la forma y plazo establecidos por la
Administración Aduanera:

6.- Se evidencie la falta del material de uso
aeronáutico bajo su responsabilidad.

Artlculo 1930.- lntereses moratorlos apllcabler a
las multa¡

Los intereses moratorios, se aplicarán a las multas
y se liquidarán por día calendario desde la fecha en
que se cometió la inftacción o cuando no sea posible
establecerla, desde la fecha en que la Administración
Aduanera detectó la infracción, hasta el dfa de pago. Los
citados intereses, se regularán en lo que conesponda,
por las reglas contenidas en el artfculo 151o del presente
Decreto Legislativo.

Artlculo 194o.- Causales de suspenslón
Son causales de suspensión:

a) Para los almacenes aduaneros cuando:

1.- No mantengan o no se adecuen a las
obligaciones, los requisitos y condiciones
establecidos para operar; excepto las
sancionadas con multa:

2.- No repongan, renueven o adecuen la garantla
para el cumplimiento de sus obligaciones
a favor de la SUNAT, cuyo monto y demás
caracterfsticas deben cumplir con lo
establecido en el Decreto Legislativo y su
Reglamento;

3.- No destinen las áreas y recintos autorizados
para fines o funciones específicos de la
autorización;

4.- Modif iquen o reubiquen las áreas y recintos
sin autorización de la autoridad aduanera:

5.- Entreguen o dispongan de las mercancfas sin
que la autoridad aduanera haya:

- Concedido su levante;
- Dejado sin efecto la medida preventiva

dispuesta por la autoridad aduanera;

6.- Cuando el representante legal, los gerentes o
a los socios de la empresa estén procesados
por delito cometido en el ejercicio de sus
funciones, desde la expedición del auto
apertorio;
Durante el plazo de la sanción de suspensión
no podrán recepcionar mercancfas y sólo
podrán despachar las que se encuentren
almacenadas en sus recintos.

b) Para los despachadorcs de aduana cuando:

1.- No mantengan o no se adecuen a los
requisitos y condiciones establecidos para
operar;

2.- No repongan, renueven o adecuen la garantfa
para el cumplimiento de sus obligaciones
a favor de la SUNAT, cuyo monto y demás
características deben cumplir con lo
establecido en el Decreto Legislativo y su
Reglamento;

3.- Haya sido sancionado por la comisión de
infracción administrativa, prevista en la Ley de

los Delitos Aduaneros, tratándose de Dersona
natural:

4.- Desempeñen sus funciones en locales no
autorizados por la autoridad aduanera;

5.- Autenüquen documentación presentada sin
contar con el original en sus archivos o que
conesponda a un despacho en el que no haya
intervenido;

6.- Efectúen el retiro de las mercancfas del punto
de llegada cuando no se haya concedido
el levante. se encuentren inmovilizadas
por la autoridad aduanera o cuando no se
haya autorizado su salida; en los casos
excepcionales establecidos en el Decreto
Legislativo y su Reglamento;

7.- Esté procesado por delito cometido en
el ejercicio de sus funciones, desde la
expedición del auto apertorio. En el caso
de personas jurldicas, cuando alguno de
sus representantes legales se encuentre
procesado por delito en ejercicio de sus
funciones, desde la expedición del auto
apertorio;

8.- Presenten la declaración aduanera
de mercancfas con datos distintos a
los transmitidos electrónicamente a la
Administración Aduanera o a los rectificados
a su fecha de presentación;
Durante el plazo de la sanción de suspensión
no podrán tram¡tar nuevos despachos y sólo
podrán concluir los que se encuentran en
trámite de despacho.

c) Para las empresas del servlclo postal

1.- No mantengan o no se adecuen a los
requisitos y condiciones establecidos; para
operar;

2.- No repongan, renueven o adecuen la garantía
para el cumplimiento de sus obligaciones
a favor de la SUNAT, cuyo monto y demás
caracterfsticas deben cumplir con lo
establecido en el Decreto Legislativo y su
Reglamento.

d) P,ara lac ompre3a3 del servlclo de entrega
ráplda

1.- No mantengan o no se adecuen a los
requisitos y condiciones establecidos; para
operar;

2.- No repongan, renueven o adecuen la garantía
para el cumplimiento de sus obligaciones
a favor de la SUNAT, cuyo monto y demás
caracterfsticas deben cumplir con lo
establecido en el Decreto Legislativo y su
Reglamento.

Articulo 195o.- Causalee de cancelaclón
Son causales de cancelación:

a) Para lo3 álmacenes aduaneroe:

1.- lncurrir en causal de suspensión por tres
(3) veces dentro del perlodo de dos años
calendario;

2.- Recepcionar mercanclas durante el plazo
de la sanción de suspensión aplicada por la
Administración Aduanera;

3.- La condena con sentencia firme por delitos
dolosos impuesta al representiante legal, los
gerentes o a los socios de la empresa.

b) Para los despachadore¡ de aduana:

1.- La condena con sentencia firme por delitos
cometidos con ocasión del ejercicio de
sus funciones. En el caso de personas
jurfdicas, cuando la condena sea impuesta
al representante legal, los gerentes o a los
socios de la empresa;

2.- No renovar, adecuar o reponer la garantfa
dentro del plazo de treinta (30) dfas contados
desde la fecha de su vencimiento, modificación
o ejecución parcial;
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3.- Cuando la autoridad aduanera compruebe
que el despachador ha permiüdo o facilitado'. la participación de personas no autorizadas

1 en el despacho aduanero de las mercanclas;
4.- Cuando la autoridad aduanera compruebe

que ha destinado mercancfas a nombre de un
terc€ro, sin contar con su autorización:

-, Artlculo 196p.- Gau¡ale¡ de lnhabllltaclón
- Son causales de inhabilitación para ejercer como
^ agente de aduana y/o representante legal de una persona

jurtdica las siguientes:

,. a) Ser condenado por delitos cometidos en el
,, desempeño de la actividad aduanera en calidad
,' de autoG cómplice o encubridor;

b) Cuando la autoridad aduanera compruebe que ha
¡.. permitido o facilitado la participación de personas
'. no autorizadas en el ejercicio de sus funciones.

Altlculo lgf.- Sanclón de coml¡o de la¡
- mercancla¡
.. Se aplicará la sanción de comiso de las mercancfas,
. cuando:

a) Dispongan de las mercancfas ubicadas en los
, locales considerados como zona primaria o en
, los locales del importador según conesponda, sin^ contar con sl levante o sin que se haya dejado
-- sin efecto la medida prevenüva dispuesta por la
.' autoridad aduanera, según conesponda;

b) Carezca d€ la documentación aduan€ra
pertln€nte;

c) Estén consideradas como contrarias a: la
soberanfa nacional, la seguridad pública, la moral
y la salud públ¡ca;

d) Cuando se constiate que las provisiones de a
bodo o rancho de nav€ que porten los medios
de transporte no se encuentran consignados en
la l¡sta respecüva o en los lugares habituales de
depósito;

e) Se expendan a bordo de las naves o aeronaves
durante su permanencia en el tenitorio aduanero;

f) Se detec{e su ingreso, traslado, permanencia o
salida por lugares, ruta u hora no autorizados; o

. so encuentren en zona primaria y se desconoce al
consignatario;

S) Cuando la autoridad competente determine que
las mercancfas son falsifcadas o pirateadas;

h) Los miembros de la tripulación de cualquier medio
de transporte intemen mercanclas distintas de
sus prendas de vestir y objetos de uso p€rsonal;

i) El importador no proceda a la rectificación de la
declaración o al reembarque de la mercancla de
acuerdo a lo establecido en el artfculo l45o;

j) Los viajeros omitan declarar sus equipajes o
mercancfas en la forma establecida por décreto
supremo, o exista diferencia entre la cantidad o
la desoipción declarada y lo encontrado como
resultado del control aduanero. A opción del" yiajero pod,rá recup€rar los bienes, si en el plazo

, de tre¡nta (30) dlas hábil€s de notificada el acta de
... incautración, cumple con pagar la deuda tributaria

aduanera y rocargos respec{ivos, y una multa
.. equivalente al cincuenta (50%) sobre el valor

en aduana del bien establecido por la autoridad
o aduanera y con los demás requisitos legales
-. exigibles en caso de mercancfa restringida, o
, proceder a su retomo al exterior por cuentia

propia o d€ tercero autorizado previo pago de la
referida multa. De no mediar acción del viáiero en

. este, plazo, la mercancfa no declarada ca'erá en
comtso.

) La presente multa no aplica al régimen de
incentivos.

Artlculo 198p.- Infracclonea para la¡ emprc¡a¡ de
lerylc¡o postal o empresas de ¡ervlclo db entroga
ráplda

Según su participación como transportista, agente
cle carga intemacional, almacén aduanero, despachador
de aduana, dueño, consignatario o consignante, o una
combinación de ellos, son de aplicación a la- empresas de
servicio postal o empresas de servicio de entrega rápida
las infracciones contenidas en la presente Ley. 

-

Artlculo 1990.- lmposlclón de sanclone¡
La Administración Aduanera, es el único organismo

facultado para imponer las sanciones señaladais en la
pr€sente Ley y su Reglamento.

CAP¡TULO II
REGIMEN DE INCENTIVOS PARA

EL PAGO DE MULTAS

Artlculo 2ülo.- Róglmen de Incenüvo¡
La sanción de multa aplicable por las infracciones

administrativas y/o tributarias aduaneras, cometidas
por los Operadores de Comercio Exterior, se suieta
al siguiente Régimen de Incentivos, siempre que
el infractor cumpla con cancelar la multa y ios
intereses moratorios de corresponder, con la r-ebaja
correspond¡ente:

1. Será rebajada en un 90o/o (noventa por
c¡ento), cuando la infracción sea subsanada
con anterioridad a cualqui€r requerimiento o
noüficación de la Admlnistración Aduanera,
formulado por cualquier medio;

2. Será rebajada en un 70% (setenta por ciento),
cuando habiendo sido notificado o requerido por
la Administración Aduanera, el deudor subsaná la
infracción;

3. Será rebajada en un 60% (sesenta por ciento),
cuando se subsane la infracción con posterioridad
al inicio de una acción de control extraordinaria
adoptada antes, durante o después del proceso
de despacho de mercancfas, pero antes de la
notificación de la resolución de multa:

4. Será rebajada en un 50% (cincuenta por
ciento), cuando habiéndose notificado la
resolución de multa. se subsane la infracción.
con anterior¡dad al inicio del Procedimiento de
Cobranzas Coactivas.

A¡tlculo 2010.- Requlsltos para ru acoglmlento
Constituyen requisitos para acogerse al Régimen de

Inc€nt¡vos referido en el artlculo anterior:

1. Que la infracción se encuentre subsanada
m€diante la ejecución de la obligación incumplida,
ya sea en forma voluntaria o luego de producido
cualquier requerimiento o notificación de la
Administración Aduanera, sea éste a través
de medios documentales, magnéticos o
eleotrónicos;

2. Que el infractor cumpla con cancelar la multa
considerando el porcentaje de rebaJa aplicable
y los ¡ntereses moratorios, de conesponder.
La cancelación supondrá la subsanación de
la inftacción cometida cuando no sea posible
efec{uar ésta; y

3. Que la multa objeto del beneficio no haya sido
materia de fraccionamiento y/o aplazámiento
tributario general o particular para el pago de la
mtsma.

No se acogerán al régimen de incentivos las multas
que habiendo sido materia de un recurso impugnatorio,
u objelo de solicitudes de devolución, hayan sido
resu€ltas de manera desfavorable para el solióitante.

Artlculo 20?.- Pórdlda del Róglmen de Incentlvo¡
Los infractores perderán el béneftcio del Régimen

d€ lnc€ntivos cuando present€n recursos impugna-torios
contra r€soluc¡ones de multa acoqidas a este réoimen o
soliciten devolución, procediéndole al cobro deT monto
dejado de cobrar, así como los intereses y gastos
correspond¡entes, de ser el caso; salvo que el récurso
impugnatorio o la solicitud de devolución ésté referido a
la aplicación del régimen de incentivos.

También será aplicable la sanción de comiso al- medio de fansporte que habiendo ingresado al pals al' amparo de la legislación pertinente o de un Convenio
Intemacional, exceda el plazo de permanencia concedido' ' por la autoridad aduanera.

-' S¡ decretado el comiso la mercancfa o el medio de' transporte no fueran hallados o entregados a la autoridad' aduanera, se impondrá además al infractor una multa
igual al valor FOB de la mercancfa.
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Artfculo 2030,- Infracclones excluldas del Régimen

de lncentlvo¡
Quedan excluidos de este régimen de incentivos

las infracciones tipificadas: en el numeral 3 del inciso
a), numerales 2 y 7 del inciso b), numerales 9 y 10 del
inciso c), numeral 6 del inciso d), numeral 2 del inciso e),
numerales 1, 2 y 4 del inciso f), numeral 4 del inciso h),
numeral 6 del inciso i), numeral 6 del inciso j) del artículo
192o y en el último pánafo del artículo 197o del presente
D€creto Legislativo.

Artlculo 2040.- Gradualldad
Las sanciones estiablecidas en la presente Ley podrán

ser aplicadas gradualmente, en la forma y condiciones
que establezca la Administración Aduanera.

SECCIÓN UNDECIMA

TíTuLo I
PROCEDIMIENTOS ADUANEROS

Artículo 2050- Procedlmlentos Aduaneros
El procedimiento contencioso, incluido el proceso

contencioso administrativo, el no contencioso y el de
cobranza coactiva se rigen por lo establecido en el Código
Tributario.

Artlculo 2060- Garantlas
Asolicitud del recunente, las garantias que se hubieren

presentado al amparo del artfculo 1600, podrán garantizar
el pago de las deudas impugnadas cuando sean objeto de
recursos de reclamación o apelación extemporáneas o en
caso de presentación de pruebas extemporáneas.

Artícufo 207o,-Plazo mfnlmo de lae notlflcaclones
El plazo que establezca la autoridad aduanera para

que se proporcione, exhiba o entregue información o
documentación, o que se comparezca ante la autoridad
aduanera, deberá encontrarse dentro de los límites
establecidos en el artículo 1630 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley 27444.

Artlculo 2080.- Plazo para reclamar el comlso
La sanción de comiso será reclamable dentro del plazo

de veinte (20) días computados a partir del día siguiente
de su notificación.

Artlculo 209",- Ún¡ma lnstancla en sanciones
admlnistratlvas

Las sanciones administrativas que se impongan serán
apelables en última instancia ante el Superintendente
Nacional Adjunto de Aduanas, cuya resolución agotará la
vía administrativa.

TITULO ll
RESOLUCIONES ANTICIPADAS

Articulo 210o.- Reeoluclones antlclpadas
A solicitud de parte, la Administración Aduanera

emite las resoluciones anticipadas relacionadas con la
clasificación arancelaria, criterios de valoración aduanera
de mercancfas, así como la aplicación de devoluciones,
suspens¡ones y exoneraciones de aranceles aduaneros,
la reimportación de mercancías reparadas o alteradas,
y otros, se regularán y emitirán de conformidad con los
Tratados o convenios suscritos por el Perú.

Artlculo 2110.- Plazo de resolución
Las Resoluciones Anticipadas serán emitidas dentro

de los ciento cincuenta (150) días calendario siguientes a
la presentación de la solicitud. De considerarlo necesario,
laAdministración Aduanera, podÉ requerir al interesado la
presentación de documentación, muestras y/o información
adicional, o la precisión de hechos citados por éste.

Las Resoluciones Anticipadas se emiten sobre la
base de los hechos, información y/o documentación
proporcionada por el solicitante, y sujetan su trámite al
procedimiento no contencioso previsto en el Código
Tributario.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Prlmera,- El presente Decreto Legislativo entrará
en vigor a partir de la vigencia de su Reglamento, con

excepción del primer pánafo del literal a) del artículo 150o
relativo a la exigibilidad de la obligación tributaria para el
despacho anticipado, que entrará en vigencia a partir del
60avo dla siguiente a la publicación del presente Decreto
Legislativo en el Diario Oficial el Peruano, y delArtículo 31o
que entrará en vigencia al dfa siguiente de su publicación
salvo lo establecido en su literal d).

En el caso del primer pánafo del literal a) del artículo
150o relativo a la exigibilidad de la obligación tributaria
para el despacho anticipado, a que se refiere el pánafo
anterior, será aplicable a las declaraciones numeradas a
partir de la fecha de su entrada en vigencia.

Mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro
de Economía y Finanzas, se aprobará el Reglamento del
presente Decreto Legislativo en un plazo que no exceda
los ciento ochenta (180) dÍas de publicado el presente
Decreto Legislativo.

Segunda.- En lo no previsto en la presente Ley o el
Reglamento se aplicarán supletoriamente las disposiciones
del Código Tributario.

Tercera.- Para efectos de lo establecido en el artículo
160o del presente Decreto Legislativo, se aceptarán como
garantfas las Pólizas de Caución emitidas por empresas
bajo supervisión de la Superintendencia de Banca,
Seguros y AFP, siempre que cumplan con los requisitos
establecidos en el Reglamento.

Cuarta.- Las denominaciones de los regímenes y
operación aduanera contenidas en las normas aduaneras.
tributarias y conexas aprobadas con anterioridad a la
presente ley deberán ser conelacionadas con las nuevas
denominaciones contenidas en ésta, conforme al siguiente
detalle:

Denomlnacione¡ nueva¡ Denomlnaclonos antorion3
mportac¡ón para el consumo mportación
leimoortación en el mismo estado :xportación Tomporal
\dmisión temporal para
eexDortac¡ón en el mismo estado.

mportación Temponl para
'eexDortac¡ón en el mismo estado

:xoortación dofinitiva loortación
:xportación temporal para
eimoortación en el mismo estado

aportación Temporal

\dmisión temporal para
)erfeccionamisnto activo.

\dmisión temporal para
)erfeccionamionto activo

:xportación temporal para
)erfecc¡onemiento oas¡vo

:xoortación Tamooral

)rawback )rawback
loposición de mercancías
)on ftanouic¡a arancelaria

leposición de mercancias en
ranouicia

)eoósito aduanero )eoósito de aduana
Tránsito aduane|o ánsito
fransbordo fransbordo
leembarque leembamue
legfmenes aduaneros especiales o
le excspción

lEsünos aduaneros especiales o
le exceoción

Qulnta.- Los órganos de la Policla Nacional sólo podrán
intervenir auxiliarmente en actividades relacionadas con
funciones y materia aduaneras, mediante investigaciones
y pesquisas, previo requerimiento y coordinación con
las Autoridades Aduaneras; informando a éstas de los
resultados de sus acciones.

Sexta.- El personal de la SUNAT que participe en la
intervención, investigación o formulación del documento
respectivo por tráfico ilicito de drogas, se encuentra
comprendido en los alcances del artículo 30o del Decreto
Legislativo No 824.

Sétlma.- El Consejo Consultivo en Temas Aduaneros
tiene como fin constituir una instancia de diálogo y
coordinación ante la Suoerintendencia Nacional de
Administración Tributaria - SUNAT y los operadores de
comercio exterior.

Asimismo, tiene como propósito recoger opiniones
e información que permitan maximizar la eficacia
operativa del comercio exterior, facilitar el comercio
exterior, reducir costos e incrementar la eficiencia. Se
considera que la part icipación de los operadores de
comercio exterior puede contribuir en el proceso de
desarrollo con el fin de asegurar la mejora continua del
servicio aduanero.
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El Consejo Consultivo en Temas Aduaneros es
presidido por la SUNAT y está integrado por. los
representantes del sector privado que son los operadores
de comercio exterior. un representante del Ministerio de
Economía y Finanzas y un representante del Min¡sterio de
Comercio Exterior y Turismo.

Mediante decreto supremo refrendado por los
Ministerios de Economía y Finanzas, y de Comercio Exterior
y Turismo se determinarán las funciones y atribuciones
det Consejo Consultivo en Temas Aduaneros.

Octava.- Las referencias a la Ley General de Aduanas
o a algún artículo de ella contenidas en cualquier norma
aprobáda con anterioridad a la vigencia del presente
Decreto Legislativo General de Aduanas, deben
entenderse que conesponden a la presente Ley o a
su artículo que regule el mismo tema en lo que resulte
aplicable.

Novena.- Las mercancías donadas provenientes
del exterior que se encuentren inafectas del pago de
tr ibutos, podrán ingresar al paÍs con la presentaciÓn
de una Declaración Simpli f icada y el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el Reglamento.
El ingreso de estas mercancias no estará sujeto
a la presentación de garantía, carta de donación,
ni presentación o transmisiÓn de autorizaciones,
permisos o resoluciones que deban emit¡r los sectores
competentes o correspondientes.

Los beneficiarios ylo declarantes serán
responsables de presentar a la SUNAT en el plazo
que establezca el reglamento las resoluciones de
aceptación o aprobación expedidas por el sector
corespondiente, cumpliendo los requisitos para su
emisión, así como las autorizaciones o permisos cle
los sectores competentes.

En caso de no cumplirse con lo indicado en el
párrafo anterior, la Administración Aduanera lo hará
de conocimiento de la Contraloría General de la
República.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
TRANSITORIAS

Prlmera.- Los procesos contenciosos y no
contenciosos iniciados antes de la entrada en vigencia del
presente Decreto Legislativo continuarán su trámite según
ias normas procesales con las que se iniciaron.

Segunda.- Exfmanse las sanciones de comiso
sobre mercancías ingresadas bajo los regímenes de
importación temporal para reexportación en el mismo
estado y admisión temporal para perfeccionamiento
activo, impuestas bajo la vigencia de las Leyes
Generales de Aduanas anteriores a la vigencia del
Decreto Legislat ivo No 951 , siempre que las mercancías
no tengan la condición de restr ingidas.

Tercera.- Para las deudas tributarias que se
encuentran en procedimientos de reclamaciÓn en
trámite a la fecha de entrada en vigencia del presente
Decreto Legislativo, la regla sobre suspensión de
aplicación de intereses moratorios introducida en el
ahículo 1510 del presente Decreto Legislativo, será
aplicable si en el plazo de nueve (9) meses contados
desde la entrada en vigencia del presente Decreto
Legislativo, la Administración Tributaria no resuelve las
reclamaciones interpuestas.

Cuarta.- Lo dispuesto en el literal a) del artículo
1500, salvo lo establecido en el primer pánafo de dicho
literal relativo a la obligación tributaria para el despacho
anticipado, será de aplicación a las declaraciones
numeradas a partir de la vigencia del presente Decreto
Legislativo.-Qulnta.- 

Hasta el 3'l de diciembre del 2010 los
almacenes aduaneros autorizados a la fecha de entrada
en vigencia de la presente norma deberán adecuarse a
lo establecido en el artículo 31o y demás artfculos que
le resulten aplicables del presente Decreto Legislativo y
su Reglamento. Esta adecuación deberá ser acreditada
ante la Administración Aduanera, presentándose la
correspondiente solicitud hasta el 30 de setiembre del
201 0.

Apart irdel lode enero de 2011, aquellos almacenes
aduaneros que se encuentren fuera de la distancia
establecida en el inciso d) del artículo 31o, podrán

continuar operando s¡empre que hayan acreditado
ante la Administración Aduanera el cumplimiento de
todas las obligaciones de dicho articulo y los requisitos
y condiciones estáblecidas en el presente Decreto
Legislativo y su Reglamento.

Sexta.- Dentro de los noventa (90) días calendario
sigu¡entes a la publicación del presente Decreto
Legislativo mediante Decreto Supremo el Ministerio de
Tránsportes y Comunicaciones establecerá un plazo
máximo, en el cual cada puerto, aeropuerto y terminal
terrestre de uso público deberá adecuar sus instalaciones
para el efectivo cumplimiento de lo indicado en el
Artlculo 11o del presente Decreto Legislativo, cuando
corresponda de acuerdo a la legislación vigente.

Sétlma.- Dentro de los sesenta (60) días calendario
s¡gu¡entes a la publicación del presente Decreto
Legislativo, mediante Decreto Supremo refrendado por
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, previa
opinión favorable de los Ministerios de Economía y
Finanzas y Comercio Exterior y Turismo, se deberán
definir los límites de los terminales portuar¡os,
aeroportuarios y terrestres ¡nternacionales de uso
público para el efectivo cumplimiento de lo indicado
en el inciso d) del Artfculo 31o del presente Decreto
Legislativo.

Octava.- Los transportistas aéreos que a la fecha
de publicación de la presente norma hayan cometido
la infracción tipificada en el numeral 2 del inciso a)
del artfculo 1030 del Texto Unico Ordenado de la Ley
General deAduanas aprobado por el Decreto Supremo
No 1 29-2006-EF, como consecuencia de la presentac¡Ón
del manifiesto de carga o demás documentos con
errores respecto a la cantidad de bultos transportados o
a la información del consignatario de la carga, pagarán
por la totalidad de sus sanciones una suma equiva,lente
a una (1) Unidad lmpositiva Tributaria vigente a la fecha
de publicación de la presente norma.

El referido pago, deberá efectuarse dentro del plazo
de sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de la presente norma. Efectuado el pago se
entenderá por subsanada la infracción.

Esta regularización también comprende las
sanciones que se encuentren pendientes de notificar
por parte de la Administración Aduanera.

Lo dispuesto no autoriza la devolución ni la
compensación de los montos que hayan sido cancelados
por las empresas de transporte aéreo por infracciones
generadas por dichos conceptos.

Novena.- Los despachadores de aduana que a la
fecha de vigencia de la presente norma se encuentren
incursos en la infracción tipificada e¡ el numeral 6 del
inciso b) del artfculo 105o del Texto Unico Ordenado de
las Ley General de Aduanas, aprobado por el Decreto
Supremo No 129-2004-Eñ por haber gestionado el
despacho de mercancfa restringida sin contar con la
documentación exigida por las normas especfficas
para cada mercancía o cuando la documentación no
haya cumplido con las formalidades previstas para
su aceptación, pagarán por cada infracción una suma
equivalente a una (1) Unidad lmpositiva Tributaria
vigente a la fecha de publicación de la presente norma;
eféctuado el pago se extingue la citada infracción.

El referido pago deberá efectuarse dentro del plazo
de sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de
entrada en vigencia de la presente norma.

Esta dispos¡ción también comprende las sanciones
que se encuentren pendientes de determinar o de
notificar por parte de la administración aduanera.

DISPOSICóN COMPLEMENTARI,A
MODIFICATORIA

Únba.- Sustituir el texto del Artlculo 21o de la Ley No
29173 po¡ el siguiente:

La SUNAT efectuará la percepción del IGV con
anterioridad a la entrega de las mercancías a que se
refiere el artículo 173 de la Ley General de Aduanas, con
prescindencia de la fecha de nacimiento de la obligación
tributaria en la importación, salvo aquellos casos en los
que el pago de dicha percepción se encuentre garantizado
de conformidad con el artículo 160o de la Ley General
de Aduanas, en los cuales la exigencia de dicho pago



El Peruano
Ljma, vi€rnes 27 de jun¡o de 2008 S ¡ronm¡s LEGALES 374921

será en la misma fecha prevista para la exigibilidad de la
obligación tributaria aduanera, conforme a lo señalado en
el último pánafo del inciso a) del artículo 1500 de la Ley
General de Aduanas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
DEROGATORIAS

Primera.- Derógase el Decreto Legislativo No 809, su
Texto Unico Ordenado, aprobado por el Decreto Supremo
No 129-2004-EF y sus normas modificatorias.

Segunda.- Derógase la Ley No 28871 y la Ley No
28977 qn excepción de sus artículos 10, 90, 10o, de
los numerales 8.2, 8.3 y 8.4 del artfculo 80 y del literal
d) de la Tercera Disposición Complementaria y Final que
permanecen vigentes.

PORTANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobiemo, en Lima, a los veintiséis
días del mes de junio del año dos mil ocho.

ALAN GARCIA PEREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GALVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economla y Finanzas

2191404

fue aprobado por Decreto Supremo No 014-92-EM
y susti tuidos por el Decreto Legislat ivo No 1010,
conforme a los siguientes textos:

"Artfculo 38o.- De conformidad con lo dispuesto por
el Artfculo 660 de la Consti tución Polít ica del Perú, por
ley orgánica se f i jan las condiciones de la ut i l ización de
los recursos naturales y su otorgamiento a particulares
estableciéndose por lo tanto que la concesión minera
obliga a su trabajo, obl igación que consiste en la
inversión para la producción de sustancias minerales.

La producción no podrá ser inferior al equivalente
a una UIT por año y por hectárea otorgada, tratándose
de sustancias metál icas y del equivalente al 10% cle
la UIT por año y por hectárea otorgada, tratándose
de sustancias no metál icas. En el caso de pequeños
productores mineros la producción no podrá ser inferior
al equivalente a 10% de la UIT por año y por hectárea
otorgada en caso de sustancias metálicas y de 5% de
la UIT por año y por hectárea en el caso de la minería
no metál ica. Para el caso de productores mineros
artesanales la producción no podrá ser inferior al 5%
de la UIT por año y por hectárea otorgada sea cual
fuere la sustancia. La producción deberá obtenerse no
más tarde del vencimiento del décimo año, computado
a part ir  del año siguiente en que se hubiera otorgado el
tltulo de concesión. La producción deberá acreditarse
con l iquidación de venta.

Tratándose de ventas internas, las l iquidaciones
deberán ser extendidas por empresas de
comercial ización o de beneficio debidamente inscri tas
en los Registros Públicos.

Dichas liquidaciones de venta deberán presentarse
ante la autoridad minera en el formulario proporcionado
por ésta, hasta el 30 de junio del siguiente año,
respecto a las ventas del año anterior".

"Art lculo 40o.- En caso de que no se cumpliese
con lo dispuesto en el artfculo 38o a part ir  del primer
semestre del undécimo año computado desde el
siguiente a aquel en que se hubiere otorgado el t i tulo
de concesión minera, el concesionario deberá pagar
una penalidad equivalente al 1oo/o de la producción
mfnima anual exigible por año y por hectárea, hasta
el año en que cumpla con la producción mínima anual.
La penalidad debe pagarse en forma adicional al
derecho de vigencia y abonándose y acreditándose en
la misma oportunidad de su pago.

Si continuase el incumplimiento hasta el
vencimiento del décimo quinto año de otorgada la
concesión minera. se declarará su caducidad".

"Art lculo ¡f lo.- El concesionario no incurre en
causal de caducidad luego del vencimiento del décimo
quinto año señalado en el artículo 40o y hasta por
un plazo máximo de cinco años no prorrogables, si
el incumplirniento de la producción mfnima se debe
a caso fortuito o fuerza mayor o por algún hecho no
imputable al t i tular de actividad minera debidamente
sustentado y aprobado por la autoridad competente.

Asimismo, el concesionario podrá eximirse de la
caducidad, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior, pagando la penalidad y acreditando además,
inversiones equivalentes a no menos diez veces
el monto de la penalidad que le corresponda pagar.
Para este efecto, el titular minero podrá acreditar
inversiones destinadas a las actividades mineras y/o
en infraestructura básica de uso público. Esta inversión
deberá acreditarse de acuerdo a lo que disponga el
Reglamento.

S¡ continuase el incumplimiento hasta el
vencimiento del vigésimo año computado a part ir
del año siguiente en que se otorgó la concesión, se
declarará indefectiblemente su caducidad".

DISPOSICóN COMPLEMENTARIA

ÚnlCl.- Déjese sin efecto el plazo previsto en la
Segunda Disposición Transitoria y Complementaria del
Decreto Legislativo No 1010, estableciéndose que el
Poder Ejecutivo mediante Decreto Supremo refrendado
por el Ministro de Energía y Minas reglamentará
los artlculos del TUO de la Ley General de Minería
modificados en virtud al Decreto Legislativo No 1010 y
el presente Decreto Legislativo en un plazo no mayor

DECRETO LEGISLATIVO
Ne 1054

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, por Ley No 29157
v de conformidad con el artículo 104o de la Consti tuciÓn
Í,olí t ica del Perú, ha delegado en el Poder Ejecutivo
la facultad de legislar sobre mater¡as específicas, con
la finalidad de facilitar la implementación del Acuerdo
de Promoc¡ón Comercial Perú - Estados Unidos y su
protocolo de enmienda y el apoyo a la competitividad
económica para su aprovechamiento, siendo algunas
de las materias, la promoción de la inversión privada;

Que, mediante Decreto Legislativo No 1010 de fecha 9
de mayo de 2008, se modificó la Ley General de Minerfa ,
cuyo Íexto Único Ordenado fue afrobado por Decreto
Supremo No 014-92-EM, estableciéndose entre otros,
med¡das referidas a la caducidad de las concesiones
m¡neras:

Que, es necesario realizar determinadas
modificaciones al Decreto Legislativo No 101 0, a fin de dar
un marqen adecuado que permita realiza¡ las actividades
de expóración, así como la determinación de facübilidad
y desanollo de los proyectos mineros;- 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

Ha dado el siguiente Decreto Legislativo:

DECRETO LEGISLATIVO OUE IIODIFICA
ART|CULOS DEL TEXTO ÚU¡CO ORDENADO DE LA
LEY GENERAL DE MINERíA CUYO TEXTO ÚHICO

ORDENADO FUE APROBADO rcR DECRETO
suPREilO Ne 01+92-Ell

Artlculo 1o.- Modlflcación de los artlculos 38, 40"
y 4lo de la Ley General de Mlnerla cuyo Tefo Unlco
Ordenado fue aprobado por Decrcto Suprcmo N" 0l+
92fM y sustltuldos por el Decreto Leglslatlvo No 1010.

Modifíquese los art lculos 38o, 49o y 41o de la
Ley General de Minería cuyo Texto Unico Ordenado




